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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L a Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición  á S. M.

SEÑORA: El comportamiento heroico de 
las tropas del ejército de Castilla Ja Nueva du
rante la porfiada lucha que por espacio de tres 
dias ha ensangrentado las calles de Ja capital, 
llenando de amargura y desconsuelo el mag
nánimo corazón de Y. M. , és digno de ser re
compensado de una manera que patentice pú
blica y solemnemente vuestro Real aprecio. 
Hay, Señora, en la vida del soldado períodos 
cortos, que equivalen á años enteros de servi
cio ordinario, y tales deben considerarse los 
dias 14 , 15 y 16 del corriente, en que la ab
negación, el valor y la disciplina de las tropas 
se han elevado á tan notable altura, y han 
contribuido tan eficazmente á salvar la socie
dad amenazada, y establecer sobre más sóli
das bases el Trono constitucional de Y. M. He- 
cKo cargo el Gobierno de estas consideracio
nes, ha creído justo el otorgar por cada uno 
de los citados dias dos meses de abono de ser
vicio A los individuos de tropa que componen 
el ejército de este distrito, reservándose re
compensar de un modo análogo á todos los 
que tengan ocasión de contraer iguales méri
tos; pues el Gobierno está seguro de que en 
todas partes donde se presente la rebelión ar
mada , las tropas rivalizarán en ardor y bizar
ría con sus compañeros de esta corte. En este 
concepto, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tengo la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto provecto de decreto 

Madrid 22 de Julio de 1856.= SEÑORA.== 
A L. R. P. de Y. M. == Leopoldo 0-I)onnell.

REAL DECRETO.

He conformidad con lo que de acuerdo del Con
seja de Ministros me ha expuesto el d e  la Guerra, 
vengo en decretar lo siguiente :

Artículo l.° Concedo seis meses de abono de ser
vició á todos los individuos de tropa que compo
nían la guarnición de esta corte en los dias l í ,1 2  
y  16 del mes actual, cuyo abono servirá para to
cios los efectos de reglam ento, inclusos el de ser !i- 
cenciadós cuando les corresponda..

Art. 2.° Me reservo recompensar de un modc 
artálógo el mérito que puedan contraer las tropas 
que operan en otros distritos.
• Itedó en Palacio á 22 de Julio do 185fi.=E sb  

rubricado de la Real m ano.=E l Ministro do la Guer
ra* teopoklo O-Donnell.

Desde que llegó á Barcelona la noticia del cam
bio de Ministerio, los partidos extremos se agitaron 
de un modo visible ; y apenas se supo la rebelión 
dc Zaragoza, la lucha.se hizo inminente. Durante la 
noche del 47 se notaron graves síntomas de desor
den, y no hubo recurso á que no apelasen los per
turbadores para conseguir su depravado fin. El 18 
por la tardé estalló el movimiento, contando con una 
partéale Ja Milicia Nacional;.y sin que diese resul
tado alguno la intimación que por dos veces se hizo 
á los grupos armados, se tuvo que apelar ó la triste 
necesidad de repeler la fuerza con la fuerza. Las

Asalto y de la Union que desembocan en la Rambla 
fueron tornadas y destruidas, y sus defensores re
chazados de posición eh posición hasta que abando- 
naron el casco de la ciudad dispersándose hacia 
los'barrios donde las tropas los acosaban y circun
valaban á la salida del correo extraordinario el 19. 
Lo$ rebeldes han sufrido pérdidas de consideración, 
y se han hecho muchos prisioneros, que fueron en
tregados á la comisión militar. ,

El General Bassóls, Segundo Cabo de Cataluña, 
qué con las fuerzas de su mando tomó t res bqm ca- 

ha sido herido.
Los batallones n ú m e r o d e  ligeros, 1 ° , 3.° y l.°  

dsJíbea de Ja Milicia Nacjoual han sido cíisueltos, 
Y/sus individuós se han apresurado á entregar las 
urinas. ■ < *; ■
; JEt Capifán General de Valencia, en despacho te- 

legráfico del 21 á la una y 30 minutos de la tarde, 
interrumpido el mismo dia por falta de luz, dice Jo 
Sigujpute;: : 1

«El Brigadier Planas triunfó anteayer en Reus, 
^ °  batidos los insurrectos, y estaba 

j)ttesarmando la Milicia Nacional. Én toda aquella 
K9A incia (Tarrogonaj queda restablecida la tran

q u ilid a d »

t ^  ^  piaza de Cartagena la disciplina de las 
ropas } su lealtad han impedido que el movimien

to negase á desenvolverse. Su Gobernador, el Ge

neral P uig , negó la obediencia al Gobierno, pero 
el Coronel T erán , que manda el regimiento de Va
lencia, tomó el mando de la plaza en nombre del 
Gobierno de S. M.

En Albacete queda restablecida Ja tranquilidad, 
y se está efectuando el desarme de la Milicia que 
promovió el motín.

En los demas distritos no ha ocurrido novedad 
alguna posterior al parte de ayer.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo recompensar los extraordinarios ser
vicios que el Teniente General D. Antonio 'R os-de  
Olano, Director general del Cuerpo de Artillería, ha 
prestado durante los últimos sucesos, vengo en con
cederle la gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Carlos III, libre de gastos.

Dado en Palacio á 22 de Julio de 1836.—  Está 
rubricado de la Real m ano.—"El Ministro de Es
tado, Nicomedes Pastor Diaz.

Vengo en admitir á D. Augusto de Ulloa la di
misión que ha hecho del cargo de Subsecretario del' 
Ministerio de.Estado, que desempeñaba en comisión, 
conservándole los honores v prerogativas anexos al 
mismo, quedando m uy satisfecha del celo;y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y reservándome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1836.^ E s t á  
rubricado de la Real mano.—-E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Díaz.

Vengo en admitir á D. Eduardo Asquerino la di
misión que presentó, con fecha 14 del corriente mes 
del empleo de Encargado de Negocios cerca del Go
bierno de Venezuela.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1836.-= Está 
rubricado de la Real mano. — Él Ministro de Es
tado, Nicomedes Pastor Diaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. ,

Ilmo. Sr.; Visto el expediente promovido por 
1). Juan Arias Girón, vecino de Ciudad-Rodrigo, 
provincia de Salamanca, en solicitud de Real auto
rización para construir una fábrica de harinas en 
el término de dicha ciudad á la inárgen derecha 
del rio Agueda, y sobre solar de una aceña de su 
propiedad , valiéndose de la misma presa de esta; 
considerando que instruido el expediente con arre
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 1846, no 
consta que se haya presentado reclamación alguna 
en contrario, ni por particulares, ni por el ramo de 
Guerra, á pesar de haber sido anunciado el proyec
to en el Boletín oficial de la provincia, S. M. la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien acceder á lo solicitado por el referido 
D. Juan Arias Girón, debiendo verificarse la obra 
con arreglo al plano y memoria aprobado, y hacien
do que la presa tenga cuatro metros en el interior 
dé las tierras, con 0, 41 centímetros más de altu
ra en la orilla izquierda del rio que en el resto do 
la presa, para eyitar la rotura que pudiera verifi
carse en este punto , y librar al arrabal de los per
juicios que con ella pudieran ocasionarse; debiendo 
al propio, tiempo entenderse esta concesión sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquier 
otro interesado.

De Real órden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de I 85G .=  
L uxán .= Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G .),en  atención 
á las razones expuestas por Doña Ana Cañá. v ec i-  
na.daX a B isbaL provincia Gerona , haterodo á 
bien prorogar por seis meses la autorización que ob
tuvo en 17 de Noviembre último para construir 
una nueva presa sobre el rio Daró, en término de 
aquella v illa , destruyendo la antigua que posee en 
el mismo rio, cuyas aguas aprovecha.para dar mo
vimiento á un molino de su propiedad, llamado Mo- 
lins den Gañas; siendo la voluntad de S, M. que de 
no dar$e principio á las obras en: el término indi
cado quede caducada la referida autorización;

De Real órden lo comunico á V. L para su co
nocim iento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 185<|.r— L u -  
x á n .^ -S n  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente promovido por 
D. Salvador Delhom, vecino de la ,Junquera, pro
vincia de Gerona. en solicitud de autorización para 
utilizar aguas del, rio llamado la Muga, con destino 
á una fabrica de fundición que pretende establecer 
en el término conocido con el nombre de San Se
bastian de la Muga, reconstruyendo al efecto una 
prosa derruida y abandonada que sirvió á la anti
gua fábrica de bombas que existió en aquel punto; 
considerando que insiruidó el expediente con arre
glo á la Real órden de 44 de Marzo de 1846, no 
con stase haya presenlado reclamación alguna en 
contrario, ni por particulares, ni por el raino de 
Guerra, y que los informes emitidos en él son favo

rables al proyecto, S. M. la Reina (Q . D. G .), de 
acuerdo con lo propuesto por la Junta consultiva  
de Caminos, Canales y  Puertos, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado p or  el referido D. Salvador 
Délhom, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, debiendo verificarse 
la obra con arreglo al plano y  memoria aprobado y 
con sujeccion á las condiciones siguientes.

1.a Se limitará la altura de la presa á D«3, de
jándole la dirección que tiene hoy dia la base de la 
antigua que sirvió para la fábrica de bombas:

Y 2.a No podrá alegar derecho á indemnización 
alguna por perjuicios que se le ocasionen el dia en 
que se proceda á la rectificación del expresado rio 

De Real órden lo comunico á V. I. para stt cono
cimiento y oléelos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1836.=—̂= 
Luxán —  Sr. Director general de Obras publicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

S u b s e c r e t a r í a . — C i r c u l a r .

Teniendo en consideración lo dispuesto por el 
art. 10 de la instrucción de 8 del corriente relativa 
á la ejecución de la ley de 27 de Mayo anterior, so
bre redención de cargas espirituales y temporales, 
se fijó ó los Secretarios y Oficiales nombrados para 
las Juntas provinciales el término de 15 dias, den
tro del cual deberían tomar posesión de sus respec
tivos destinos; pero atendiendo á que las circuns
tancias que han sobrevenido y la dificultad que en 
la época actual se encuentra para verificar los via
jes hacen imposible que algunos de los nombrados 
puedan presentarse dentro del término marcado en 
sus respectivos destinos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que se entienda de 30 dias 
el término de 43 que se marcó á los referidos em
pleados para tomar posesión de las plazas á que han 
sido destinados.

De Real órden lo digo á V. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 1856 .= R ios R o- 
sa s .= S r . Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
funta consultiva con motivo de una solicitud de 
3. José \id a l y R ivas, del comercio de Barcelona 
adiendo que la Ixmificacion de dos quinfas partes 
m lós derechos de las gomas y aceite de palma, 
producto de la costa occidental de Africa , á que se 
refiere la Real órden de 28 de Junio de 1854, se 
áaga extensiva á todos los demas frutos de la m is
ma , sin que sea obligatorio al comercio venir d i
rectamente á España desde las islas españolas de 
Annobon y Fernando Poo:

Vistos los informes y antecedentes que dieron 
motivo á aquella superior resolución , y consideran
do la consecuencia de sostener una medida que no 
solo favorece á la navegación de largo curso, sino 
que sirve de fomento y estímulo á los intereses co
merciales entre las referidas islas y la Península, la 
Reina (Q. D. G .), conformándose con el parecer de 
esa Junta consultiva , se ha servido accederá lo so
licitado por D. José Vidal y R ivas, en cuanto á que 
se hagan extensivos los beneficios de la Real órden 
de 28 de Junio de 4854 á todos los productos de 1 
costa occidental de Africa ; adeudando en su conse
cuencia á su im portación en el reino las tres quin
tas partes de los derechos señalados en el Arancel 
v igente, con la precisa condición de que han de 
ser conducidos directamente de las islas dé Fernan
do Poo y Annobon en bandera nacional, y han de 
venir provistos; de los* documentos consulares pre
venidos en la instrucción de Aduanas para el co
mercio general de entrada de mercancías.

Do Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.=-=Dios guarde á V. I. 
muchos añt>s. Madrid 9 de Julio de 1856.=:Santa 
Cruz.— Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de 

> ~ ...

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

7 Julio 1856. Al Director general do Infantería.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia al Teniente del 
provincial de Monterey D. José Magadan y Caravana.

Id.—Trasladando una Real órden en que se nom bra 
Administrador principal de Correos de Oviedo áí Capitán 
del provincial de dicha ciudad D. José del Riego y Al- 
bíierne. *' •

Id —Negando opcion al pieiUio pecuniario al sargen
to prim ero D. Alfonso Escaneu.

Id;—Id. relevar del cqmpiómiso que contrajo . sen tan
do1 plaza voluntarinm ente, al soldado Vicente TeLsler.

Al Capitán general de Granada.—Concediendo opcion
al premio pectiniario al sargento Segundo José Solís Diaz.

8 id. id. Al Director general de Infantería.— Corice- 
diendó abono de haberes á dos soldados del batallón de 
Cazadores Versara , núln. 15.

Id.—Id; vuelta al servicio, con el empleo de Subte
n iente, como comprendido en el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1854, al sargento prim ero retirado D. Ramón 
Rueda y García*. ......        .

Id.—Id. el pase á continuar sus servicios á la P en ín
sula al Subteniente del ejército de Cuba D. Ainbrosic 
Fernandez y Alvarez.

Idv-^Id. relief ai Teniente del regimiento de Valehch 
D. Joaquín Regado y Madrid.

Id.—Id. poner sustituto al soldado Ramón Molina y 
García.

Id.—Id. fijar residencia en Toledo al Teniente Coronel, 
procedente del ejército de C u b a , D. José Delgado y An* 
guio.

Al Capitán General de Aralencia.— Disponiendo se in 
corpore á su cuerpo el Teniente D. Julián Lis y Lies.

Al Director general de Infantería.—Aprobando la co
misión conferida por el térm ino de u n  mes al segundó 
Comandante del batallón Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
núm. 9, D. José Grases y  Vareta.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do tres meses de Real licencia al segundo Comandante 
de reemplazo D. Migue! González y  Arias.

Al Director general de In fan te ría .— Id. id. al Capitán 
del provincial de Hellin D. José Gómez y Sánchez.

id.—Id. id. al Teniente del regim iento de Bailen Doii 
Federico Cabañas y Rodrignez.

Id.—Negando abono de 'tiempo para el retiro  al Co
ronel del ejército de F ilipíeas D. Mariano Oscariz y 
Sanca.

Id.—Id. el reenganche con opcion al prem io, por ser 
casado y exceder de la edad ir tarca d a , el tam bor m ayor 
del regimiento de América Migjuel Hell y González.

Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.—Concedien-*- 
do tres meses de Real licencia al Capitán de reemplazo 
D. José Sorsa y Zuloaga.

IN G E N IE L O S.

7 Julio 1856. Al Ingeniero general. — Aprobando la 
variación de desfinos de diez Jefes y Oficiales del cuerpo 
de Ingenieros. *

Id.—Concediendo Real licencia para  el extranjero , si 
sale aprobado en el exam en de fin de a ñ o , al alum no’de 
la Academia del cuerpo de Ingenieros D. José Luna y 
Oríila.  ̂ ;

Al Capilan General de Castilla la Vieja.—̂ Concediendo 
á D. José Cáilos Escobar el perm iso qtfe ha pedido pará  
construir una fábrica de teja y ladrillo en  1a zona m ilitar 
de la plaza de Pamplona.

Al Ingeniero general. — Concediendo cuatro meses dé 
Reíd licencia para Chiclana ó M anilva, en A ndalucía, á 
D. Antonio Benzo, celador de p rim era  clase de obras de 
fortificación de la plaza de Ceuta.

8 id. id. Id.—Aprobando una propuesta para apare
jador de herrería y cerrajería de la  m aestranza del Pe-i 
ñ o n , hecha en favor de Salvador Gí reía y  González.

GUARDIA CIVIL.

7 Julio 1856. Al Inspector general de dicho instituto.—  
Concediendo el prem io de constancia de 10 rs. vn. al 
mes á varios individuos del arm a de infantería dcL 
cuerpo. I

CARABINEROS*

8 Julio 1836. Al Sr. Ministro de H acienda.— Partici
pando el fallecimiento del segundo Jefe de carabineros de 
la Comandancia de Guipúzcoa D. Francisco Ip a rrag u irre .:

Al Inspector general de Carabineros. — Concediendo 
cuatro meses de Real licencia al C apitán é e  Infantería Te
niente de C arabineros de la com andancia de G erona Don 
Benito Fernandez Pecina.

Id.—Negando el derecho de ser com prendido en la 
Real órden de 30 de Agosto de 1854 al .carabinero de la 
comandancia de Orense José Ogea de la Puga.

RETIRADOS.

7 Julio 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo retiro  con 112 y medio reales para Puerto-R eal 
al soldado licenciado D. Francisco Sánchez Cañas. ,

Al Inspector general de C arabineros.—Id. id. con 54 
reales al carabinero Ignacio Perez Fernandez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. relief 
para en tra r en el goce de la pensión de 10 rs. mensuales 
al artillero licenciado Braulio Casarrubios.

Al de Aragón — Concediendo reíief para volver ai 
goce de un escudo de 10 rs. al soldado licenciado Juan 
Manuel García y  Arza.

Al de Granada.—Id. relief para volver al goce de un 
escudo de 10 rs. al cabo prim ero licenciado Manuel Lá
zaro Serrano.

Al de Casi illa la Vieja. — Id. id. al soldado Eleuterio 
García Lorenzo.

Al de Galicia.—Id. id. para en tra r en el goce del re 
tiro de 10 rs. mensuales al Subteniente I). Tomas Gon
zález Siligardi.

8 id. id. Al Director general de Caballería.—Negando 
el abono de premio de constancia de 6 rs. al m es , y  con
cediendo retiro con fuero crim inal al soldado Pablo C a- 
zorla v  García.

Al de Infantería. — Id. vuelta al servicio al Teniente 
de Infantería D. Bruno Miguel y Llul.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Disponien
do se atenga á lo resuelto en Real órden de 5 de Diciem
bre de 185 í el Teniente D. Emilio Acebedo.

Al de Galicia.— Concediendo licencia por tres meses 
al Comandante retirado D. Antonio Pineda y Marín.

Id."—Negando mejora de retiro al tam bor m ayor F er
nando Fernandez Marín.

Al de Cat Juña.—Id. el ser comprendido en la ley de 
28 de Agosto de 1811 al Teniente D. Narciso Estela y 
Vaque.

Al de G ranada.—bl. la vuelta al servicio al Subte
niente D. Blas Antón Bueno.

M ONTE-PIO  MILITAR.

8 Julio 1856 Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Concediendo licencia para Francia á Doña Juana de 
Autillon y l!reta.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Margarita Alvinas y Salva.

Al Secretario* del Tribunal Supremo de G uerra y  Ala- 
riña.—Concediendo licencia para casarse al Alférez gra
duado Di* MawuffFSanz y^Martfriez: -  —  *

Id.—Id. id. al Capitán D. José M artínez Franco.
Id.—Id. id. al Capitah D. Antonio de la Huerta y Fer

nandez.
Id.—Id; id. al Comandante graduado D. Manuel H er

nández y Durán, 1
. CRUCES.

7 Julio 1856. Al Capitán General de Andalucía.—De
clarando antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al 
Teniente Coroné! de caballería D. Rafael Álfaro y Cá- 
ceres.

Al de la Isla de Cuba.—Id. id. al Calpitan retirado 
D. Manuel García Yaí<Jés. : '

Id —Id. id. al Comandante de infánlería D. Luis Araoz
y Ortega.

Al Director general de Artillería —Rehabilitando pen
sión de 40 rs. de la cruz de M. I. L. á los artilleros Ma
nuel Mayo y Ceferino González.

Al Inspector general de (Carabineros — Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Francisco de 
A nbers y Luce.

Al de la Milicia Nacional.— Expidiendo diploma de 
cruz de M. I. L. ron q>ension de 10 rs. al mes al corneta 
de Nacionales de Cáeeres Fernando Valero.

Al de Carabineros;—Declarando antigüedad en* hi cru¿ 
de San Hermenegildo al tercer Jefe D. Juan Laquidain.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. al Capitán de fra
gata D. Arcad io Calderón. 7

* . QUINTAS. ■ ‘ ■ ••

8 Julio 4856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Negando exención del servicio dé las arma^ al q u in 
to |>or Ahñóradin José! Antonio Torresano.

Al dé A ra ro n .- Négando la libertad del servicio de las 
arm as al soldado del regimiento do infantería de la 
Constitución Pedro Cardiel.

Al Director general de Iufantería.—Negando el depó
sito de la sustitución aL soldado licenciado Tomas Anto
nio Espósito.

Al Sr. M inistro’dc la Gobernación.— Concediendo la 
s ^ u n d a  sustitución al quinto de la d(d 4853 LuisÍRo- 
dflguez. i

7 ULTRAM AR. j

Cuba y Puerto-Rico. ; i
t i Julio 1856 Al CapRan General dé Cnba.-^-Cojpce^ 

dtendo licencia absoluta al Teniente ctel regimiento do 
España D. Antonio de L astro  Palom ino.; " f  
■ Id.—Declarando que es de abonarsofá los cuerpds de 

aquel ejercita el im porte de 4 mrs. diérios para ¿ u a ,  
c lisa d o  por los reemplazos, en el depósito de em barqué 
de Cádiz.

~ Al de Puerto-R ico.—Declarando el tiempo que 1¿ de 
servir el desertor Juan José Leal.
> Id .— Concediendo grado de Teniente al Subteniente 

D. Santiago Cop y Viñas.
^  Al de C u l¿ .—Concediendo retiro  al Teniente coronel 

d é in fan te r ía  D. Francisco Letaniendi y González.
Id .— Aprobando la comisión que confirió al de i*>nn] 

clase D. Hipólito Llórente. f
Al de las Baleares. — Concediendo á Jaime Frofitera 

poner un  sustituto que sirva por su hijo en Ultramar.
Al do C uba.— Nombrando mariscal m ayor del regi

m iento del Rey al que lo es segundo D, Gregorio Briz.
Al Intendente general m ilita r .— Declarando qué es 

de abonarse Ó Teresa Basacona, madre y heredera do 
Estéban Oner? soldado que fue de Puerto-R ico, 2.25(jrs., 
mitad del prümio pecuniario con que se alistó paré* el 
servicio. • í

■■ ' 'I
CANARIAS.

23 Junio 18t>6. Al Capiian General cíe dichas isl^s.—- 
Aprobando una propuesta de prem io de constancia cíe 20 
reales á favor d ^  tmirbor def bátalton próVíñtMal ílo la 

. AWSb-JU. l& á  B e a iW  ^  ^ *
Id.—Id. id. de 30 rs. á favor del soldado del de F uer- 

tev en tu ra , núm . ^ , Antonio Méyeéy.Rosas.
Id. — Id. id. de 30 rs. á favor del id. del de las Pal

m as, núm. 4 , FranciseoTMonroy y  García.
Id .— Id, id. de 20 rs. á favor del cabo prim ero Igna

cio de Vega y Morales; y soldado José Nieves y Alfaro 
d ri bahijlou prc& indal de las Pahiias, núm . 4. 5

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES  PROVINCIALES, A YUNTA MIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del 
artículo .9 :  del Real decreto de 34 de Julio de 1855 , y  
en la Real órden de 29  de Febrero del presente año 
de 18 5 6 , se publican las declaraciones de derechos 
pasivos acordados en todo el mes de Junio próximo  
pasado.

M INISTERIO DE HACIENDA.

» . Emilio de C astro , Contador m ayor del Tribunal de 
Cuentas de l uerto-R ico, jubilado, sé le reconocen 29 
anos y 2 días de servicios, se le declara con el haber 
anual de 800 pesos, tuvo entrada en la carrera en 24 de 
Agosto de 1833 y se le ha clasificado por él destino do 

a J a \ dlf ma de Míiyaguer en dos tercios 
de 2,000 pesos.==Ln 24 de Agosto de 1833 fue nombrado 
In terven tor de la Aduana de Ponce en  Puerto-Rico* Ad- 
m inistrador después de la de Mayaguer; Contador in te
rino del tribunal Mayor de C uentas; luego en propiedad 
y después^Contador decano hasta su jubilación por Real 
orden de 4 4 de Marzo de 4850. Se le ábonán servicios 
militares. ; .• ; ; ,t .

D. . Julián González B ustam ante, Oficial de la Dihec- 
cmn de Ja Caja de Amortización, cesante, se le redono- 
cen 20 anos , 4 4 meses y 14 .dias d é  servicios , se le deéla- 
ra con el haber anual de 3,000 r s . , tuvo entrada o írla  
carrera  en 16 de Seliembre de 4833, y  se le ha clasifica
do por el ultimo destino que obtuvo en 6,000 r s '= F i i :16 
de .Setiembre de 4833 meritorio de la Contaduría de ía 
Caja de A m ortizaron ; después escribiente, y luego Ofi
cial hasta 42 de Febrero de 1844 en que bizó diPmision.
i albo!tó111 ^  auos de servicios que concede la lév 

de 26 de Julm de 4855. > *
,. D A tajiasioEchanri, Oficial de la Contaduría de Amór- 
lizacion de Zaragoza, cesante, se le reconocen 45 años 
9 meses y l i  dias de servicios, se le declara con el lía.ber 
anual de 4,250 r s . , tuvo entrada en la carrera  eii 1 1 óíc 
Julio de 4837, y se le ha clasificado por el último destiño 
que obtuvo en 5,000 r s .= E n  4 4 de Julio de 4837 fue 
nom brado mozo de oficios de la estafeta de Correos de 
León; después Administrador de lá encomienda de Po'Vps 
y luego Oficial tercero de la Contaduría de Amortizacióíi 
de Zaragoza, de cuya plaza quedó cesante por Real órden 
de 47 dé Setiembre de 4844.

D. Rafael Baena , Administrador de Rentas Estancadas 
de Infantes, cesante,==Solicita clasificación, que la Junta 
desestimó por no asistirle derecho , como subalternó 
de Hacienda.

IX Manuel Sánchez C ifuentes, Inspector de lós dehé— 
chos de puertas de Madrid, cesante, se le reconocen f5 
anos¡y 6 meses de servicios; se te declara con el haber 
anual de 4,000 r s . : tuvo entrada en la carrera eh 9‘ de 
Julio de 4838, y se te lia clasificado por el último destino 
que obtuvo en 46,000 rs.^=En 9 de Julio de 1338 a t i l 
dante cuarto d é la  fábrica de cigarros de Gijoñ-, y des- 
piws ayudante tercero; luego Oficial prim ero de lá Con
taduría , y después cesante en  4842: en 4843 repuesto Cn 
la plaza de Oficial prim ero de la Administración de Orini- 
se, obleiüendo varios destinos l^asta que obtuvo la Lrefé-
rida plaza de hispector, cesando en j

A lá  iMi êccroh^  ̂cíem enes naciona
les , donde continua. .

D. Joaquín A venid , auxHiar^dé lg Administración de 
Rentas de O rense, cesan te , Se le reconocen 27 años v 12 
a kaa servicios, se le declara con el haber anual de 

la c a r re re e n . *8 (hSFebrero 
de 1836 , y se  1<| ha « M ticad o  por e! destliiá d 3 ln s n e c -  
to rd e  Orense en 5,000 rs. =  En 28 de Febrero de 1826 
Interventor de las salinas de Belinchon; suspenso de su 
destino por .foraiiacloa de causa-y  absuelte; Interventor 
del portazgo de las Delicias; después cesante, y repuesto 
en 4842, habiendo servido varios destinos, hasta el de 
auxiliar de la Administración de Cuenca, y  después de 
la de Orense, hasta 18 de. Marzp de 4856 qqe fue decla
rado cesante. 4

D. José Ferrando , A dministrador de la Aduana de Vi- 
llanueva y G eltrú, cesante, se le reconocen 22 años, 9 
meses y un dia de servicios; se le derlar t con el haber 
anual de 3,000 r s . ; tuvo entrada en la ca rera en 4.° de 
Setiembre de 4842, y se le ha clasificado por el último 
destino que  obtuvo en 6,000 rs. == bu  4.* de Sétiembi'e 
de i HiZ Adm inistrador m letfho de Réntiis Estancadas de  
A teca; después en prop iedad , y idego obtuvo el de Ad
m inistrador, de Rítancadas de C erre ra , y despnes Ad»ü-- 
n istrador de la Aduan» dé Viltamieva y Geltrú, hasta '21 
de Febrero de 4*56 que fue declarado cesante por el mal 
estado de su salud. Se le abonan servicios.ínilítéres

D. Eladio José Velasco, Inspector segundo dé ía  Adua
na  de P ontevedra, jubilado , se le reconocen '40 años v 
u»  día de servicios , se le declara con el haber ánUaL de 
*-oeM s- - tuvo entrada en h  cartera  en 24 d e ' JTáyo 

L. r c,asídcado pór él último destino qué
obtuvo en 10 00° rs .= E n  24 de J la y o  de 1806 meriterdo 
de la Administración de Betanzos, sirviendo después va
nos destinos en el resguardó y cueriio de JCai a¿iiierx)s, 
y-desp«es en Rentas, haslá 34 de Mái^ó dé 4853 que cesó 
por reform a, y fue jubilado por Real órden dé $9 tíé 
A bril ultimo» 1 y ' J T

D. Gerónimo Ailtergas, Oficial primero de la Contad 
duna de Hacienda públtea'de ésta provinciá, y  élécfó 
Administrador de Bienes nacionales de Patencia, cesante,



t e j e  reconocen 32 fifíes, 7 meses y  tm  día lie  servicios,"* 
se le declara con el haber anual do 6,000 r s . , tuvo entra- 
• r eríi carr°ra  en 25 de Agosto de 1823 , y se le ha cla- 

^ 1C<?,?(\ P or el último destino que obtuvo en 12,000 rs.-= 
jSH 2o de Agosto de 1823 escribiente de la Contadufíafde ¡ 
Rentas de Madrid , obteniendo los destinos de escala-has- 
ta la plaza de Oficial efectivo de la misma, hasta 1V cío 
Mayo de 1856 que cesó por haber sido electo Administra* 
dor de Bienes nacionales de Palencia , declarado cesan te  
por Real órden.

D. José A lvendin, Fiel de los derechos de puertas de 
M urcia, cesante, se le reconocen 35 años, 8 meses y 18 
dias de servicios.— Solicitó mejora de clasificación acre
ditando su derecho, v ía  Junta accedió á su pretensión..
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA V COMERCIO.

Bellas artes.—Escuelas especiales.

Programa para la oposiétoñ á la cátedra vacante del cnar .
to año de la enseñanza de agrimensores y  aperrefadores
de la Academia de Cádiz*, dotada ron el sueldo de 8,000
reales anuales. . .. (

Debiendo proveerse-por rigurosa oposición la cátedra 
de construcción y dibujo de edificios, correspondiente a l 
cuarto año de la escuela de agrimensores y aparejadores 
vacante en la Academia de Cádiz, tendrá lugar dicha 
oposición bajo las bases siguientes:

1.a El tribunal se compondrá de cinco Vocales, nom 
brados de entre los académicos y profesores de la escuela 
especial de agricultura. Eos aspirantes deberán tener ei 
título de arquitecto.

2 .a Los ejercicios de oposición serán tres.
El prim ero consistirá en la redacción de una memoria 

cuya lectura no baje de 2*0 m inutos, sobre tm punto sa
cado á la suerte de entre 2O, correspondientes á la asig
natura. Esta memoria deberá escribirse con la debida 
incomunicación en el término de 12 horas, pudiendo con
sultar los libros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección qúo! 
cjure una hora, sobre un asunto de la asignatura, sortea
do de la misma m anera que el anterior! Se cétricedéi án 
cuatro horas de preparación para este ejercicio, sin que 
sea permitido consultar libros ni Estampas, Concluida 
la explicación , deberá contestar cada opositor á fas ob
servaciones que sobre ollas ha^an los otrós de su trinca 
sin que se invierta en cada una más de un cuarto de 
hora.

El tercer ejercicio será puram ente gráfico; y consistirá 
en desarrollar y  trazar las , plan til las referentes á una  
construcción íle can te ría , carpintería ó ladrillo , con re 
lación /i un  conjunto, cuyas proyecciones serán dadas. 
Para este efecto se tendrán preparadas de antem ano 20 
hojas num eradas, y diseñado en cada una de ellas los 
datos del problema cuya resolución se e x i g e y  sacando 
una de las 20 b o las , q u e  con los m ism o#núm eros Se ha
llarán en  una ca ja , el opositor á quien le corresponda sa
cará una ,  y se en tragará á los de «no mísmá trinca las 
copias correspondientes. Este ejercicio se verificará en la 
misma forma y con la misma duración que el primero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del ta
maño que se les prevendrá por el tr ib u n a l, los que se
rán  rubricados áules de los ejercicios por el Presidente y 
Secretario del mismo. ;

3.a Los dos ejercicios prim eros serán públicos, v  el 
último p rivado ; pero se expondrán al público tos trabajos 
Op los opositores ánles de que recaiga el falló definitivo.

4.a En ei sorteo de los puntos para los dos prim eros 
ejercicios se observará el órden sigu ien te : El tribu nal 
p reparará  de antem ano 20 asuntos referentes á cada ejer
cicio ; y si hubiese mas de una trinca*, se reem plazarán 
los que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asuntos 
escritos en papeletas iguales, é igualmente doblados ó 
arrollados, se introducirán en una u rna: los opositores 
de cada trinca elegirán entre sí ó  to rtea rán  el que haya 
de sacar el asunto para  todos: este lo sacará y  lo en tre 
gará al P residen te , que Jo leerá en alta voz * pasándolo 
después al Secretario, quien dará una copia rubricada á 
cada uno de Jos opositores, Conduciéndolos en seguida á 
sus respectivos aposentos.

Como en  el segundo ejercicio el asunto debe ser dife
rente para  cada opositor, sacará cada uno en presencia 
de los demás su correspondiente papeleta, qué se leerá 
y  copiará según queda dicho.

- 1$f H B íiritm nal celebrará una ó mas reuniones p re 
vias para exam inar los expedientes de los aspirantes, 
formar las trm oas, ñor .órden riguroso de presentación, 
y acordar’ Ms Sétalles de ejecución que sean noce— 
saríos4 aj-ustandose en todo lo que no esté expresam ente 
prevenido en este program a á jo que |lisp°iie el regla- 
memo del plán general de estudios de 1851 , vidente para 
las Academias y Escuelas do Bellas Artes.

6. Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el
9° Fomento dentro del plazo im prorogable de 

30 días; éóñtndos desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta , sus respectivas solicitudes, expresando las se
nas de sus habitaciones respectivas. Acompañarán tam 
bién sus títulos originales, ó una copia testimoniada y 
los demas documentos que tengan por conveniente para 
acreditar sus servicios en da carrera.

7.a El queohtuviese la cátedra explicará á los alum 
nos maestros, de obras y directores de caminos vecinales 
del tercer año la composición de edificios rurales de tor
tor órden, el establecimiento y trazado de los caminos 
vecinales y la parte legislativa que les corresponda, ínte

r i n  g i ie j j# ¡^ ^ p r i in a ^ r» % )  año.  ̂ ^  ^  ^  ñ-
ü f. 'V , '% ^ o s t á r  qu?l^lde,iMa la §&edi¡a ^ e m f ie z l r á  á 
f de^tm gjú'llucíio hasj^ el Á a ,1!.0 dé |l)c tiij |p áp ró £ |m $ , en 
jcugfa léch#  sejabre J i l  qg j^ \esco l« tic¿¿% por >U8tac asi 
ícoftprqncW a $>ta lo sX re su ^ e sfa tó b iw in -

l ^ ; « p e s , s e  J& ti.sfeife,£ ic s jfe  el

JT 3 \e
la exhibición del título que ha de o b ten e r, con arreglo á 
lo -tHspxfcSfó ón la Real órderí de: I a  dé Diciembre, 
de 1851.

Madrid 22 de Julio dé 1856 — El Director general 
José Cnv.eda.

Prográma para el concurso de oposición á la plaza de pro
fesor de dibujo lineal y natural y de pintura que ha de 
proveerse en la (Escuela-de.-Bellas Artes de nueva creación 
en la ciudad d t Orense, dotada con 8,000 rs, anuales, 
pagados por los fondos de la provincia.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores 
serán cuatro, que se practicarán en la Academia de San' 
Fernando por el órden sigu ien te: ,

. 1.° Copiar al lápiz en térm ino de dos dias naturales 
uíia figura del antiguo.

Abitar al óleo de prim era mano una figura cuyo 
tamaño no baje de la mitad del natural , en el término do 
tres dias naturales y  consecutivos, copiándola de uno 
de los cuadros de la Academia, que el tribunal elegirá.

3-° Trazar en planta y alz¿ido un cuerpo ó trozo a r 
quitectónico arreglado á escala, en solo líneas y  en una 
hoja de 32 por 23 pulgada^ en térm ino de 4 2 lloras, cuyo 
program a, sacado á la su e rte , servirá para todos.

4:° Un examen oral sobre proporciones <lel cuerpo 
hum ano y anatomía externa y sobre nociones generales 
de geometría y de perspectiva lin ea l, cuya duración sea 
de tres cuartos de hora por lom ónos, haciendo en la 
prim era las demostraciones que  ocurran.

Para la demostración de los dos prim eros ejercicios, 
en que todos los opositores deberán hallarse reunidos, 
designará la suerte el órden do preferencia en la elección 
debpunto que cada uno debe ocupar, colocándose uno 
después de fijarse el que la precede, de tai m odo, que 
no impida las luces ni la visual á los ya colocados.

Para en trar en el segundo ejercicio ha de preceder 
la  aprobación de¡4 prim ero por ei tribunal.

El tercer ejercicio será en absoluto recluim iento, y el 
cuarto en público, repartiéndose en varios dias si e fnú - 
mero de lqs opositores no lo perm itiese en uno  solo.

Para e^te últim o se sorteará de nuevo el órden con 
que hayan de en trar los opositores.

El tribunal anunciará el d ia , hora v demas circuns
tancias carcom ientes al mejor desempeño de bis oposi
ciones.

Los aspirantes presentarán en el Ministerio de Fo
m en to , dentro del plazo de 30 dias, contados desde la- 
publicación de este anuncio en la Gaceta, sus respectivas 
solicitudes, acompañadas de la fe de bautismo legalizada, 
y los demas documentos que tengan por conveniente

Madrid 22 de Julio de 1856—Él Director general José 
Caveda. "

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Habiéndose colmado de Ja Dirección de la Deuda el 
im porte de Jos cupones correspondientes al semestre ven
cido en  30 de Junio último de los títulos del 3 por i 00 
de la Deuda diferida que se hallan depositados en esta 
Caja g en era l, se avisa á los interesados para que se p re
senten en la misma á percibir dichos intereses, con las 
carias de pago expedidas al verificar los depósitos en los 
dias y horas siguientes:

Las cartas de pago núm eros del 1 al 200, el dia 23 
ídem del 201 al 400, el 26.
ídem del 101 al 606: el 20.
ídem  del 601 al 800, el 31.
Mein del 801 al 1,000, él 2 de Aeosto.
Idear del 1,001 al 1,200, el 5.
Idem del 1J 0 Í  en adelan te , ei dia 7,

Desde las diez de la mañana á las dos de la tarde
Madrid 22 de Julio de 1856 .=  El Director , P. S. An

tonio de Metieses. ’’

Habiéndose cobrado do la Dirección de la Deuda el 
importe de los cupones correspondientes al semestre ven
cido en 30 de Junio último de los títulos del 3 por 100 i 
de la Deuda consolidada que se hallan depositados en 
esta Caja general, se avisa á los interesados para que se 
presenten on la «dsm a á percibir dichos in tereses, con 
las cartas de pago expedidas al verificar los depósitos en 
los dias y horas siguientes : < ■

Las cartas de pago núm eros del I al 200, el dia 24. 
Idem del 201 al 400, el 28.
Idem del 401 al 600, el 30.
Idem del 601 al 800, el 4 * de Agosto.
Idem del 861 al 1,000, el i.
ktem del 1,001 al 1,200, el 6.
Idem del 1.201 en adelante, el dia 8.

Desdé las diez de la mañana á las dos de la tarde
Madrid 22 de Julio de I856.=FJ Director, P. S. Anto

nio de Meneses.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Debiendo celebrarse el dia 5 de Agosto próximo, á las 
dos en  punto de  la tarde, en esta corte, Sevilla v Alma
dén , la subasta para contratar la conducción dé 10,000 
quintales de azogue desde las minas de Almadén á’ las 
A tarazanas de Sevilla, bajó el precio de 25 rs. quinfa!, y 
con sujeción ai pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
dé 15 de Junio próximo pasado, se anuncia al público

para que llegue á noticia de los que quieran m teresarse 
en la subasta.

Madrid 18 de Julio de 1856.=Crost

Pliego de condicones para el trasporte de- $,000 arrobas
de cobre de tas minas de Riofinto al a fsém l de la Car
raca.

1. El contratista se obliga á conducir 6,000 arrobas 
de cobre á punto de m artinete en rosetas ó torales, des
de las miráis j e  Aiotinto al arsenal de la C arraca , las cua
les recibirá desde luego en el prim er punto  en partidas 
que no bajen de 1,000 arrobas y entregará en dicho a r
senal en totalidad en el térm ino im prorogable de 60 dias 
desde e ld e  4a adjudicación del servicio.

2.a El mismo sé asegurará á su completa satisfacción 
del peso del cobre al rec ib ir lo , dando el correspondiente 
resguardo, y por cada libra que le falte al entregarlo en 
el arsenal se le descontarán 5 rs. vn. del im porte de los 
portes.

3 .1 Será de sem ien ta  el seguro ite 'ín n f Y cualquiera 
otro que se c o n c ^ t^ |p l i s iK y n s a ^  á |* e c a f é r  la pérdi
da del cobre d e j l ^ j j t e n e  íu e  ^ s p o i^ jb r , h s i  como de 
cuantos gastos oCurifRl desdf» \nj$ ciladiS n in a s  á dicho 
arsenal, siendo ej SUgUi’f) r a A r  (ie ^Mco reales libra 
con entrega de )£* páu íá  ó ip c u i^ n tb  épie le  acredite al 
recib ir el cobre. N . ^ ".....

4.a Este confirió  8e afianzará con 5,600 rs. en m e- 
Mhco ó en acciones de carreteras, 16,000 en títulos de la 
Deuda d iferida, ó 10,000 del 3 por 100 consolidado de
positado m  la Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Sevjlla, y  se devolverá tan pronto como se acredite el 
exacto cumplimiento^Úe dicho contrato.

 ̂5.a Si el contratista dejase de trasportar el cobre en 
el peruylo marcado en la condición 1.a, el Gobierno lo 

.ajustera particularm ente, siendo de cuenta del rem atan
te ja diferencia de más que resulte en el parte , la cual 
se hara  efectiva con parte ó el todo de la fianza que que
da indicada.

6. El precio máximo admisible para esta subasta se 
fija en 3 rs. y 75 céntimos arroba de cobre.

7.a El Gobierno abonará ei importe de las conduccio
nes al precio en que se rem aten en las A tarazanas do Se
villa , justificada que sea la buena entrega del cobre con 
documento del guarda-alm acén general del arsenal de la 
C arraca, y \ ,°  B.° del Jefe de dicho arsenal en moneda 
corriente.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, hteralm ente arregladas al modelo que sé  inserta á 
continuación, siendo desechadas en el acto de su apertu
ra acuellas que no esten en aquel caso.

0.a Para garantir las proposiciones se presentarán 
acompánadas dni documento que previene la condición 
i. , el cual será devuelto en el acto de la subasta á todos 
los postores, excepto al rem atante, que desde luego la 
constituye en fianza del cumplimiento del contrato como 
expresa dicha condición 4.a

10. El rem ate se verificará el dia 9 de Agosto próxi
mo en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la p ro
vincia , el comisionado de las minas del Estado , el Inter
ventor de dicha Comisaría y el escribano del Juzgado de 
Hacienda , y en la de Cádiz ante el G obernador de dicha 
provincia y escribano del Juzgado de Hacienda de la 
misma.

11. A las dos de la tarde de dicho dia se procederá á 
la admisión en pliegos cerrados, y á las dos y cuarto á la 
apertura y  lectura de los presentados, admitiéndose la 
°. ^ . ÜVIS *íaJ? (le las que sean iguales ó menores que el 
tipo fijado, á fin de que , recibido en esta corte el expe
diente, se haga la adjudicación por el Director general de 
Loterías, Casas de Moneda y-Minas en favor del que ha
ya hecho la oferta más ventajosa á la Hacienda. Si entre 
las admisibles hubiese dos ó más iguales, se abrirá  licita
ción verbal, en tre  los autores del empate únicamente, cu
ya duración será de 15 m inutos, y trascurridos sin*ha
cerse otra, se cerrará el acto con la admisión de la postura 
más baja. Por últim o, si de los dos remates resultasen 
iguales posturas admitidas, se sortearán estas por el Di
rector general del ramo, adjudicándose el servicio á la que 
obtenga la suerte.

12. La escritura se otorgará ante el escribano del Juz
gado de Uaciend a de Sevilla , cuyos gastos, los de tres 
copias simples y demas que origine el rem ate, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid 19 de Julio de 1856 .=  Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e . . . .  . d e , , el que suscribe se comprome
te a conducir . . . .  arrobas de cobre desde las minas de 
Rioíinto al arsenal de la Carraca por el precio d e . . . . .  
arroba de cobre.

Fecha y firma.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Orden general de 2 2 de Julio de 1856 en Madrid.

Habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G. m andar 
se «atregüen 198,000 rs. para que se d istribuyan á los 
individuos de tropa heridos que han tenido los cuerpos 
de la guarnición de esta corte en los dias 14, 15 y 16 del 
corriente, á razón de 1,000 rs. á cada uno, con objeto 
de aliviar su suerte, ha dispuesto S. E. que esta nueva 
m uestra del generoso carazon de S. M. se publique en 
la órden general de la plaza para conocimiento de todos 
los cuerpos de la guarnición. =  El General Jefe de E M. 
Leopoldo de Gregorio.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores cesantes y jubilados que cobran por me

dio de apoderados en la Tesorería central, y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la misma T esorería, se servirán  presentar en esta Con
taduría al Oficial encargado del negociado de clases pasi
vas la correspondiente certificación, autorizada por el 
párroco respectivo, y con el V.° B.° del Alcalde consti
tucional ó dé b a rr io , expresando en ella el nom bré del 
interesado, sus apellidos por padre y m adre, y el estado 
presente respecto de viudas y huérfanos, asi como el 
potito de la feligresía donde habiten, consecuente con lo 
dispuesto por la superioridad en 20 de Setiem bre pró
ximo pasado , suscribiendo la declaración im presa en los 
ejem plares que para este fin se facilitaron oportunam en
te. Dicho documento y cualquiera otro justificativo de los 
pagos ha de entregarse al referido empleado Antes del 
dia 31 del ac tua l; en la inteligencia de que los interesa
dos que dejen de verificarlo no podrán ser incluidos en 
las nóminas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 22 de Julio de 1858. =  Antonio Martínez Lage.
3 *

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Ignorándose el paradero de D. Mariano Melgora, In
terventor que fue de la caja pagaduría de las obras del 
canal de desagüe de esta villa de Albacete* se servirá 
presentarse en el térm ino de 30 dias en la Adm inistra

ción de bienes nacionales de la m ism a p rov inc ia , V caso 
de haber fallecido , sus herederos, con objeto de contes
tar á un pliego de reparos que ofreció la cuenta que r in 
dió como Interventor que fue de la caja^pagaduría de las 
obras del citado canal en el año de 1820.

Albacete 26 de Junio de I856.*=*p. 0 , ,  Pablo María 
Gonzalo?. 2820

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Dionisio Rodero, abogado de los Tribunales de la 
nación y del ilustre colegio de M adrid , Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia &c.

Hago saber que en 1.° do Agosto próximo, y  con a r 
reglo á la instrucción inserta en el Boletín oficial núm . 80, 
se subastará la recaudación de contribuciones de los pue
blos de esta provincia, bien todos reunidos, ó bien sepa

ra d a m e n te , según convenga á los lidiadores.
Lo que se .anuncia al público para conocimiento de 

los que g u s t ^ i m e r e s a i í s e W i ^  ^  5-
Pontevedra I4 ^ e  Jijlio de 1 Hor t era, .

f  - . r . -  \  —» ~ l

C O N S ^ u é lO N A e  ^ ^ B G O j 'L l i  ^

D. (W att*) ÉmSS; Alelad* ̂ nimerÓ
ilustre Ayuntamiento constitucional de Segovia.

Los ganaderos y  demas personas de dentro y  fuera de 
la provincia que quisieren tomar en arrendam iento para 
la próxima invernada los pastos de invierno yT verano 
de las dehesas del Pizarral, Alcudia y  Rincón , con e x 
clusión del fruto de b e llo ta , acudirán á la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta capital, que sq les adm itirán las 
proposiciones que hicieren siendo arregladas á las condi
ciones que 6e les pondrán de manifiesto; entendiendo 
que para eL rem ate de yerbas del Pizarral está señalado 
el 21 do Agosto próxim o, para las de la Alcudia el 22 y 
para las del Rincón el 23 del próximo mes á las diez de la 
m añana en adelante en  las Casas Consistoriales, y para 
la mejora de la décima se señalan respectivam ente los 
dias 29, 30 de Agosto y 1.° de Setiembre en igual sitio 
y hora.

Segovia 18 de Julio de 1856—Celestino B aeza.=Casi- 
m iro Leonor, Secretario, 2822

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

La Junta de beneficencia de esta provincia ha acorda
do sacar á pública subasta el arrendam iento del teatro 
principal de esta ciudad, durante el año solar, que empe
zará á regir desde el dia l.° de Setiembre del presente 
año y concluirá en 1.° de Agosto del venidero de 1857, 
bajo la base de cobrarse por arrendam iento una parte de 
los productos brutos y á la alza de la octava del de cada 
función. Dicho acto tendrá lugar á los 30 dias de publicado 
este edicto en la Gaceta, á la una en punto de la tarde, 
á presencia de la Junta, en su Secretaría establecida en el 
piso alto de la Aduana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la misma oficina para conoci
miento de los que quieran  tomar parte en la licitación.

Cádiz 28 de Junio de 1856—El Presidente, Francisco 
de los Rios y R osas.^E l Secretario , Emilio A. W eidner.

2819

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Domingo 
Monreal, que tendrá efecto eii las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Clero.

Núm. 907 del inven tario—Una casa , procedente del 
capítulo eclesiástico de C ariñena, sita en dicha villa, y su 
calle de Aguaron : confronta con corral del capítulo y otra 
del m ism o: consta su superficie de 288 varas cuadradas 
de silio propio, con piso prim ero, segundo y granero , un 
corral de 440 varas , con bodega, 3 cubas y 2 trujales: 
la lleva en arriendo Mu. Manuel de Olmo en* 400 rs. ve
llón que paga en S an  Juan de cada año : capitalizada en 
9,000 r s . , y tasada im  fl,8£0 rs ., p o r  los qué  se subasta.

Núm. 909 d él i ñ ven f a r io .=01 ra casa, de la misma pro
cedencia que la an terio r, sita en dicha v illa , y calle de 
Santiago: confronta con casa de la viuda de Valentín Con
de y corral de D. Juan F rasn o : consta su superficie de 471 
varas cuadradas de sitio propio: en su piso bajo , p rim e
ro y segundo abuhard illado , en sus corrales v cuadra, 
con bodega vinaria de 4 cubas; pozo de aguas limpias y 
sucias y dos puertas á la calle, con trujal de uvas para 
100 cargas poco m as ó menos : la lleva en arriendo Mn. Mi
guel Lanaspa en 300 rs. que paga en San Juan de cada 
año : capitalizada en 6,750 rs. , y tasada en 11,540 rs., por 
!os que se subasta.

Núm. 910 del inventario. =■=* Otra casa , procedente de 
dicho capítulo, en la citada villa y callo do Santiago: 
confronta con caáa de Manuel Polo* Germ án y plaza sin 
nom bre : tiene de superficie 350 varas cuadradas de sitio 
propio: en sus pisos bajo y prim ero abuhardillado, con 
co rra l, bodega 6 cubas , tru jal, trujaleta y otro corral, 
cuadra y jíozo: la lleva en arriendo Manuel Ruiz en 527 
reales que satisface en San Juan de cada año : tasada en 
9,84Q r s . , y capitalizada en 11,857 rs. 50 céntimos, por 
los que so subasta.

Núm. 916 del inven tario .= O tra  casa, de la predicha 
procedencia y  situación , calle de Peguero: confronta con 
casas de José Carneo y otra del capítulo: consta su su 
perficie de 368 varas cuadradas de sitio, con piso bajo y 
prim ero abuhardillado,.-trujal, bodega con 5 cubas, cor
ra l, cuadra y pozo de a g u a r ía  lleva en arriendo Juan 
Romeo en 530 rs. v n . : tasada en 6,110 r s . , y capitalizada 
en 41,925 r s . , por los que se subasta.

Núm, 921 del inventario.==Otra casa , de la susodicha 
procedencia, en la misma villa y calle de Luperoio, sin 
núm ero: confronta con casas de dicho capítulo y de Ma
ría Romeo : tiene de superficie 988 varas cuadradas : en 
su piso bajo y  prim ero abuhardillado, con corral y cua
dras, pozo de aguas, bodega vinaria y tru ja l: la tiene 
en arriendo Manuel Galindo Tello en 700 rs. que paga en 
24 de Junio de cada año: tasada en 10,780 r s , y capita
lizada en 15,750 rs ., por ios que se subasta.

Núm. 928 del inven tario—Otra ca sa , de igual proce
dencia , en la misma villa y calle del O livo: confronta 
con casa de Mauricio Sanz y otra del citado capitulo: 
consta su superficie de 407 varas cuadradas, con piso 
bajo y  buhardilla , co rra l, bodega vinaria, trujal y pozo 
de agua : la tiene en arriendo José Soler en 452 rs. que 
satisface en 24 de Junio de cada año : tasada en 6,646 rs., 
y capitalizada en 10,170 r s . , por los que se subasta.

Núm. 936 del inventario. =  Un molino de aceite con 
dos quiñones, de la misma procedencia, en dicha villa y 
calle Mayor: confronta con huerto de Mariano Sierra y 
paso del muro: consta su superficie de 5,402 varas cua

dradas 4# sitio p ro p io , con corral, una  prensa de viga 
dos ruejos, caldera y demas adherentes al m olino, poz¿ 
de agua y derecho al riego de qu iñones: lo administra el 
mismo capítulo: capitalizado, por la renta de 600 rs. da
da por los peritos, en 13,500 rs. y tasado en 24,000 rs. 
por.los que se subasta.

Núm. 939 del inven tario .— Otra casa, de la referida 
procedencia, sita en dicha villa y  su calle Mayor, con 
puerta falsa á la calle del H ospital: confronta con casas 
de Pascual Carneo y viuda de D. José Izquierdo: consta 
su superficie de 531 varas: en sus pisos bajo, primero, 
segundo y buhardillas, con cuadra y corral: tiene pozo 
de aguas ‘ bodega vinaria y  tr u ja l : la tiene en arriendo 
Mosen Pedro Pablo Rivo en 688 rs. anua les , pagaderos en 
24 de Junio de cada año: capitalizada en 15,480 rs., y 
tasada en 30,020 rs., por los que se subasta.

Núm* 948 del inven tario .=O tra casa , de la predicha 
procedencia que la an terio r, en dicha v illa , y su calle 
Mayor: confronta con casas del capítulo citado y de Don 
Mariano Vidamia: tiene de superficie 154 varas dé sitio: 
en sus pisos bajo, primero y segundo abuhardillado, con 

.•ftógega vingyri#4 |a  lleva jm  s irw q d o  Antonio Rubio de 
¿Üitó en 6 0 § |rs .; fcapitalizipa a l  43?Sfí0 r s . , v tasada en 
m , 0 ®  rs. J o r  I p ^ u e  s e | ^ a l |  y 

y Núm. «53 Í Á  iü iven tan !).= 0 |« i capa, del citado capí- 
fulo, S i t ^ n  k d ^ tsm a  V #a , Y  p U e J je  Aguaron; co n - 

¿fronlj* Otra de la
vijfcja #  Manimjíjteime: (^ p s te j« t |tfperficie*de 238 v a - 

9¡Éf c u i i M í ' p r ! | H t í Ü vSu piso bajo , prim ero 
y segundo abuhardillado, con corral y cuad ra , bodega, 
trujal, pozo de aguas limpias y sucias* eon dos puertas 
á la calle: la lleva en arriendo Antonio Jaime en 602 
reales yn. qile |> 4 a ú » a | l f e n t e  é | l J 3 i í  d i?S an  Juan: 
ca pi tal izada .én 43^545 rs ., ^ ta s a d a  eú 14,308 , por los
que se subasta.

Núm. 968 del inven tario .= O tra  casa, de la misma 
procedencia y situación , en la calle M ayor, de dicha vi
lla: confronta oon casas de Pe4fó ÍSstopañan y Pedro 
Jaime: consta su superficie de 563 varas: en un piso 
b a jo , primero y segundo abuhard illado , con corrales y 
cuadra: la tiene en arriendo Mn. Jorge Burgos en 357 
reales, anuales, que paga en 24 de Junio: capitalizada 
en 8td 3 2 rs . 50 cé ni irnos, y tasada ;efi 10,340. l u  , 'p o r 
los que se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El précio en  que fueren rem atadas m  pagaéá en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la  ley de 
amortización de 1.° de Mayo dé 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia ; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente Imsta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Zaragoza 2 de Julio de 1856. =  P. O ., Mariano de la 
Cruz.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de la  provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é  in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subaste, en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 11 dé Agosto de 1856, de dooó A 
una de la tarde, ante e l Sr. Juez y escribano menckHMte 
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 363 del inventeriov=U na casa en este ciudad ée  

Sevilla . calle de Troya, núm. 9 , que perteneció al con
vento de mínimos de Triana: linda por la derecha con tá 
Cava nueva, núm. 7 , y  por su izquierda con Casa n u 
mero 10 de la calle Troya ; consta su área de 74$ varas, 
o sean  525 metros, 42 decímetros y 24 centímetros, dis*- 
tr¡buidas en su planta baja con corral, cuadra, coberti
zo , horno y pozo de aguas ciarás, y  escalera al piso alto: 
es lib re: está arrendada en 580 rs. anuales: los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera vida, y  parte ru ino
sa, la han apreciado en 40,400 ra., y eapitalifcflda por la, 
Contaduría de provincia, con las deducciones p revoa i- 
das, en 40,800 rs.

Núm. 365 del in v en ta rio .= O tra  id. en id .; calle Sola 
núm. 9 según el inventario , y  9 y 8 por declaración ée 
los peritos, que procede de igual corporación que la au* 
terior: linda por su derecha"con la casa núm- 46 de la 
calle Sumideros , y por su izquierda con el 40 de la callé 
S o la : consta su área de 279 Varas cuadradas, ó sen 494 
metros, 93 decímetros y 73 centím etros, distribuidas ep 
planta baja con patio , cuadra y co rra l, que es el solar 
de la casa núm . 8, pozo y escalera que conduce ai piso 
principal: es lib re : está arendada en 480 ra. anuales: 
apreciada por los peritos, que la declaran en últim a vida, 
y parte ruinosa , en 10,700 r s . , y  capitalizada por la Con
taduría de provincia en 40,800 rs.

Núm. 4,891 del inyentario.-^O tra id, en id ., calle 
.te R evueltas, núm. 24, que perteneció á la fábrica del 
Salvador de la misma : linda por la derecha cótt el núm e
ro 25, y  por la izquierda con el 23: consta su área de 84 
varas cuad radas, ó sean 46 m etras, 7 decímetros y 6 

■tímetros, distribuidas en planta baja , piso principal y 
azotea, se halla afecta oóu todas las ce esta corporación 
al pago de 495 rs. á favor de la capellanía fie Francisco 
U starros: se halla arrendada en 760 rsf anuales: los p e t  
ritos, que declaran su fábrica en p iiiherá  v id a , la naft 
apreciado en 13,028 r s . , y capitalizada por la Contaduría 
en 47,100 rs.

Núm. 1,916 del invenlar¡o .=O tra id. en id ., calle de 
la N aranja, núm . 4, que perteneció á la fábrica dé San 
Julián de la mfeina: linda por su derecha con #1 núm . 3 
de dicha calle, y por su izquierda con el 3 de la calle de 
las H uertas: consta su a rea de 442 varas cuadradas, 6 
sean 308 m e tro s , 89 decímetros v  54 cen tím etros, distri
buidas en su única planta baja con zaguan, pa tio , corral, 
cuadra, cobertizo y pozo de aguas claras: se halla /ifccta 
al pago de un tributo de 24 inrs. ál conventó de San í é -  
nilo de Calatrava , y una m isa cantada de 42 rs¿ á los 
beneficiados de dicha porroquia : está arrendada en 720 
reales an u a le s : capitalizada por la Contaduría en. 16,200 
reales: y los peritos, que declaran su fábrica en última 
v ida , la han apreciado en 48,300 rs.j ó

No se adm itirá postura que no cubra el tipo dé 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas éstas fincas se pa* 
gará en la formá y plazos que previene el art. 6 * áfe la 
ley de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se éóíiocéh 
hasta el dia son las que quedan expresadas, según ante
cedentes que ohran en la Administración de Bienes n a^  
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la tom a de po§0$ion 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 1.°de Julio de 1856.=Ei comisionado principal, 
Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán ál mejor postor, ét 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigiiientés, él 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes ¿ e l 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 460
De forma que el pago se verifique en 45 plázoá y > 4  

años. . -
Los compradores podrán anticipar ei pago dé qno

V E L A Z Q U E Z

P O R  M. W .  S T IR L IN G .

. OBRA V E RTIDA AL CASTELLANO

POR :

DON JOAQUIN MALDONADO Y MACINAL.

CONTINUACION DEL CAPÍTULO SEXTO.

Por el mismo tiempo pintó otra vez m ás al Rey a r -  
mado y á caljalló, Tero liabiendo sido expuesto este ra -  
irato  , no recibió ía aprobación generalm ente concedida á 
sps pb rasv Unos alababan y {ojtro« critioa ban y i alegando 
que él caballo po se ^ n f o m a b a  con las reglas y  mo-* 
Úelos del picadero. |uipajct<pta<jo con stes contrarías ob* 
servacionés dé .sqs críticos, acabó Velazquez por pasar 
unaesponja sobre }a piaypr p a r le d e  lo com posición,- es- 
Criblendo^a} mismo tiempo al .pie del lieníío : Dielacus Ve- 
luzquez pictór regís, de^pisit (J). Mas dichoso fue en él re- 
tratq  de su amigo e| ppefa F r^ c ise o  4o  Quevedo que bov  
existe ep ja colección del Ouqqe de W ellington^ y  cjue

(1) P á l Q m i m > ; t p m v I I l , \ p á g ? 4 9 6 J i d i c c  ,q « ©  e s t é
trato fievába también «una inscripción ysignificaad^^e
pertenecía abaño 4 6% (¡el vigésimo de la edad dél Rev,
Sí en esta época fue ejecutado, entre 1644-48, debió
seflp conforme á un. retrate ma§ cii^guo, quizá eb kme 
ÍÚt hecho en 16̂ - 25- qap. Yllj. *

ha sido grabadó muchas veces, i;. Gracias á él sabe el
mundo que el Célebre escritor tomó una fisonomía ex~ 
presjva y upa espesa cabellera; que llevaba al pecho la 
cruzr dé Santiago, y  sobre la nariz un enorm e par de 
anteojos, no por obedecer á la moda, como las hermosas 
damas y caballeros del reinado siguiente (2 ¡, sino porque 
el excesivo estudio en la Universidad dé Alcalá donde 
pasó su juventud i3j habia disminuido su. vista.

Ejecutó Yeluzquqz , para ej. castillo de G andía, el retrae 
to del Cardenal Gaspar Borja, que llevó sucesivamente las 
nutras de Sevilla y Toledo ¿ y que dió voluntariam ente 
para continüar la guerra de Holanda ¡ 4 ¡ la magnífica su - 
nía de 500,000 corqpa^. Pintó taipbicp los retratos de Pe
reira , Gran Maéstre de la casa del R ey ; de Fernando de 
Fonsera Ruiz de  G ontreras, A rq u e s  de Lapilla; del bien
aventurado Simqq de Rojas-, confesor de la Reina Isabel, 
á quien su santidad y el crédito de su familia elevaron, á 
los honores del calendario, retrato  que ejecutó según el 
cuéVpbíé^ sante hom bre ;5); en fin , el retrato  de una

< A) En López Sedaño, Parnaso español, tom. IV, pá
gina Í86 por Carm ona, y en lo& lispam les ilustres] por 
Brandt. Hace 62 años exU|ia este retrato  en la colección 
de I). francisco  de Bt una en &ev¡\h.--Trmud-T}ironh, Por
tugal año Spain  , by. Bichará T w ir iz in  4.° London 4779, 
pág. ^08.: ;; ...•

[2* Mme. d'Aulnoy observó esta moda , que excitó su 
adm iración, y refiere curiosas anécdotas. Los grandes de 
España llevaban en los anteojos cristales tan anchos co
mo la m ano, y un Marques de Astorga quiso que uno de 
estos instrum entes fitesíé  ̂ colocado sohre ha nariz de 
mármol dé su estatua. E f pérmisó para usár aiitepjos fue 
la única recompensa que p^nsó eh éeclaihar ejé sfi supe
rio r un  jóverr fraile , después áe haber prestado al con
vento un im portante servicio, Voyngo.

¡3) Ross’s Bouteruselh, tom. l’*, pág. 44. .
(4) - D uñlw p 's Memóirs, tpipo I , pág. 368. 
f5)r Palom ino; tomo ÍH; pág 49$,

,

señm'a de .rara lielleza, celebrada en un  epigrama p o r  Ga
briel Boca ngel 1;.

CAPÍTULO VIL

Hizo Velazquez por órden del R even 1648 un segun
do viaje á Italia con el encargo de recoger obras dolarte, 
parte para las Reales galerías, parte para la Academia 
que Felipe deseaba fundar en Madrid (2). Se reducían sus 
iiLstruccionesáque debía comprap cuanto,hallase de venta 
si lo juzgaba digno de ser adquirido; instrucciones bas
tante amplias de la Real confianza. Dejó la capital en el 
mes de Noviembre, acom pañado, según costum bre por 
su fiel Pareja; atravesó la Sierra M orena, y fue á em bar
carse á Málaga reuniéndose á la  comitiva de D. Santiago 
Manuel de C árdenas, Duque de Nájera y de Maqqeda, que 
pasaba a Trente para recibir á la Archiduquesa Mariana, 
nueva Reina elegida por Felipe IV. Diéronse á la vela en 
2 de Enero de 1649; pero fueron tan combatidos de ios 
contrarios vientes que no llegaron á Génova hasta et 41 
de Febrero (3). Empleó allí Velazquez algunos dias en es- 
plórar las iglesias y museos, gozando de Li herm osura do 
la cjudad y de sus riberas. En aquel los suntuosos palacios 
que habían concedido tan cordial hospitalidad á su auii—; 
go R ubéns, perfeccionó su estudio de las obras de V an- 
Dyck, que en treinta años antes habia sido acogido tam 
bién como graq artista por la c.íudad de los Bal vi y de los
Spínolus. Eil está época poseía la misma Génova pintores 
indígenas qúe no carecían de mérito. Castiglione , el m a
yor, npitable por su inconstante' talento, aum entaba de 
dia en diá su reputación por medio de nuevos cuadros de 
alfares, de estudios dé animales ó de asuntos sacados de la

; 1 1 i Idem , el cual le ha impreso.
( 2) Véase el cap. V.
í 3./.. Mascarenas; .Vliyo d é la  Reina Doña M ariana de 

Austria hasta Madrid desde Yiena , en 4.°: Madrid> 4650;:

historia clásica ¡ l ;. Dé la escuela de StroZzí, el Capuchino 
refractario, mas conocido por el nom bre de 11 jrreto genove- 
se , hafiian salido Giovanni Ferrari, superior á su m aestro 
como pintor de asuntos sagrados (2), y su discípulo G io- 
vaimi Carbono, que M cia retratos en los cuales procu
raba im itar el estilo de Van-Dyek (3).

Visite luego Velazquez á Milán, tierra  aun virgen para  
éh Halló á ia  escuela de Lombardía bastante pobrem ente 
representada por Érccote Pi occacíni, el postrero de una 
raza que había producido pintores por espacio de cinco 
generaciones^ Pero la galería Rorromeo , con sus tesoros 
del arte antiguo, estaba allí para instru irle y encantarle, 
y sobré todo, pudo adm irar la C en a , de Leonardo de 
Vinoi, en el refectorio de Santa María do la Gracia. Con
tinuando su v iaje , sin esperar á las fiestas y regocijos 
con que Milán celebraba ladlegada de la Imperial prom e
tida que pasaba triúnfalm etite á recibir la Corona de Es
paña, visitó á Padua y Venecia. Permaneció algunas se
manas en la ciudad de San Marcos para revisar las obras 
de los grandes pintores y  para com prar todas aquellas 
que pudo procurarse para su amo. F’ueron sus princ ipa
les adquisiciones*' Lós israelitas recogiendo el maná; La 
conversión de Sam Pablo, por el Tintoreto; La gloria del 
cielo , boceto de su gran o b ra , y  ei hermoso liepzo de 
Verius y Adonis, por Pablo Veronese. De Venecia pasó á 
Boloña, por donde solo hábia atravesado rápidam ente eri 
su p rim er viaje ( 4], EL tiempo no habia respetado eñ ella 
nías que ú un  corto núm ero de p intores de la escuela do 
los Carracchids. Alejandro T iarin i, uno d é lo s  mas h á b i-  
loá discípulos dé'Liidavicó (5) ,  vivia aun ; más por des-*

(1 ) Sópvatú . Pitíóri Genoresi, páp, 223.
. (2 j  Ideip t pág,
, [3) Lanzi tomo pág, 323*

i 1 ' Véase él cap. VI 
( 5 i ia n z i ,  tom> V, , p. 139.

1 gracia su dibujo habia perdido el vigor de la juventud, 
y su estilo se resentía de lo fiaco de su edad. Per© Colorí0 
na y Mitecli, artistas de una generación posterior * y  
mejores pintores al fresco de ésta época , se hallaban éÜ- 
tonees en el apogeo de su fam a: sus obras agradarontoft- 
to á Velazquez, que los invitó á  m itrar aj servicio d^ 
paña. D urante su perm anencia en Boloña, habitó el pa
lacio del Conde de Sena, qué había salido á su értétíédiro 
en carruaje* con muchos caballeros de la c iudad , y  que 
le trató con la mas señalada distinción.

Durante su perm anencia en el Norte de Italia visitó 
la corte del Príncipe que en otro tiempo se habla héchb 
re tra ta r por él ¡1), del Duque de M ódena, cabelá de la 
ilustre y  generosa casa de Éste, Recibió el Duqqe al p in 
tor de Felipe IV m uy Cortesmenté, como á un antiguo 
amigo. Le invitó á p in tar su palacio y  Id iiioslró su h é ^  
mosa p i e r i a , donde Velazquez tuyo la satisfeccion de 
hallar el retrato  de su Alteza que habia hecho en Madrid. 
Vió también Lis hermosas páginas de Correggto qaíe hoy 
existen enD resde, el San Sebastian, la Navidad T masTío- 
nocida bajo el nom bre de la Natte} de la cual se creía que 
el Duque la habia hecho robar de una iglesia de Regis-(SÍ) 
y la Magdalena que los Príncipes de Este acostum braban 
llevar en sus viajes, y que el Rey de Polonia guardaba 
bajo llave en un cuadro de plata incrustado de joyas $). 
Velazqúez fue tam bién c il ia d o  por el Príncipe a su resi
dencia cam pestre, situada á pocas leguas de f
adornada recientem ente con algunos herm osas ireaeos de 
Colonna y Mitelli.

En Parma admiró Velazquez las más herm osas óbifás 
m aestras del Gorréggio: nó hácía 20 años qcte h&blán ^ l o

(I- Véase el cap. VI. i: r r
(2; Sketches of the Uves af Corrtgylo and  ?PurmUfiano 

1 obra atribuida al antidióconaGoiíej ,f in g.’ .UaadQn
P . 85.’ • ■ 1 ' -

■ 3.' Id, p. 427. . ;



6 más plazos, en Cuyo Caso se les abonara el ínteres má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley do !.° de Mayo de 18o’».

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia, f  en v irtud  de la ley dé 4.° de Mayo de 4855 é ins
trucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Julio de 1856, do doce á 
una d e  la o ta rd e , ante el Sr. Jaez de prim era instancia 
del distrito do la Audiencia y escribano D. Vicente Man
telo Ambito , que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 15 del inventano.=-*Un quinto ó trazo, prim ero 
del m illar de la Calderuela y prim ero de los seis en que 
han dividido la dehesa de la S errana , con 550 fanegas 
de labor (35,417,65 áreas), sita eri el término de Azuaga 
y procedente del secuestro de D. C árlos: linda con la 
dehesa N ueva, el baldío, cañada Soriana y el arroyo Ta
mufoso: contiene unas zahúrdas de la propiedad de Don 
Diego Ortiz: se ha calculado la repta en 4*224 r s . : capi
talizado en%76,032 r s . , y tasado en 107,500 rs ., por que 
sale á subasta. ,

Num. 15 dc 1 inven tar¡o~ \J n quinto ó trazo, segundo 
del millar de la Calderuela y segundo de los seis en que 
han dividido la dehesa de la Serrana, con 550 fanegas de 
labor (35,447,65 áreas', término de Azuaga y procedente 
del secuestro deD . Cárlos: linda con el prim er quinto, la 
dehesa N ueva, vereda que dirige al m illar de las Tien
das y e l?arroyo Tamufoso: comprende unas zahúrdas de 
D. Diego Ortiz, y le han calculado la renta de 4,224 rs.: 
capitalizado en 76,032 r s . , v tasado en 107,500 r s . , por 
los que sale á subasta.

Núm. 45 del inven tario .= U n  quinto ó pedazo prim e
ro , del Millar de las Tiendas, con 600 fanegas de labor 
(38,637,44 áreas), quinto de los seis en qué han dividido 
la dehesa de la S e rran a , término de la villa de Azuaga y 
procedente del Secuestro de D. Cárlos: linda con la caña
da y  Cegajo de Tamufoso y el baldío del Guijo: contiene 
unas zahúrdas de D. Cristóbal Montalvo y otras de la viu
da de Francisco Chacón : le han calculado la renta 4,440 
reales: capitalizado en 79,920 rs., y tasado en 4 42,500 rs., 
pot* los que salé á subasta.

Núm. 15 del inv en ta rio .^U n  quinto ó pedazo segun
do del Millar de las Tiendas, con 550 fanegas de labor 
(35,447,65 áreas^, sexto y último de los en que han divi
dido la dehesa de la S erran a , término de la villa de 
Azuaga y procedente del secuestro deD . Cárlos: linda 
con la cañada Soriana y el cordel que divide los términos 
de Valvcrde y Azuaga, conteniendo tres colmenares pro
pios de D. José B arragán: le han  designado la renta de 
4,216 rs.: capitalizado en 75,888 r s . , y tasado en 102,500 
reales, por los que sale á subasta.

Núm. 13 del inventario .--U n quinto ó pedazo prim e
ro , del Millar de la Tinosa, con 550 fanegas de labor 
(35.447,65 áreas;, tercero de los seis en que han dividido 
la dehesa de la Serrana , término de la villa de Azuaga y 
procedente del secuestro de D. C árlos: linda con la dehe
sa Nueva, vereda del Millar de las Tiendas, con el coto 
de Ortiz y baldío de la E scarranchada: contiene dos col
menares propios de D. José B arragan: le han designado 
la renta de 4,198 r s : capitalizado en 75,563 rs., y tasado 
en 400,375 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inven tario .=U n quinto ó pedazo segun
do, del Millar de la Tinosa, con 550 fanegas de labor 
(35.417,65 áreas), cuarto de los seis en que lian dividido 
la dehesa de la Serrana, término de la villa de Azuaga, 
y  procedente del secuestro de D. C árlos: linda con la Cal
deruela, vereda de las Tiendas y el quinto de las T ien
das: contiene 4 colmenares de D. José Barragan, y le han 
designado la renta de 4,198. r s . : capitalizado eri 75.564 
reales y  tasado en 100,375 r s . , por los que sale á subasta

Clero.
Nútn. 1,473 del inven ta rio .^U u  molino de aceite, en 

laS afueras de la villa de V illagarcía, y procedente de la 
herm andad de los clérigos de aquella iglesia parroquial: 
lé han tasado para su venta en 4 1,348 rs .: produce la 
renta afiual, á vencer en Setiembre próxim o, de 1,200 
reales, capitalizado en  30,000 rs .:  de los que, deducido 
el 10 por 100 por administración y reparos, queda en 
£f,600 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. '

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.* 'de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con m ás;cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
ópdemnizará al comprador. ’

Los derechqa del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta déPiietriatahté.

Badajoz 3 de Julio de 1856.=J. Codos.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
v en Virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é instrucción 
dé 31 del mism o, se sacan á. pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Agosto de 1856 , de doce á 
una de la. ta rd e , ante el Sr* Juez de .primera- instancia del 
distrito de la Universidad y escribano [). Domingo Mon- 
real, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.
Núm. 4 49 del inven ta rio .^S uerte  prim era. Parte de 

úfiá casa y  erm ita éñ la calle de San Juan , núm. 8 en 
Véjer de la Frontera, procedente del hospital de San Juan 
de Letran de dicha villa, compuesto de dos habitaciones 
bajas* Y el reslo reducido á solar y 253 varas cuadradas 
de terreno: linda toda la finca con otra de D. José Ga
llardo y de D. Alonso,Moole&ido;:Qm  v con la muralla: 
sin cargas conocidas: tasada en  8,973 rs., v capitalizada
K 1*!?-renta de 600 rs: que le *ian dado peritos, en 
f3,$Q0 rs.; qué es el tipo por qué se saca á subasta.
_ Num. 449 del inventario. ^ S u e r te  segunda. Parte 
de una casa y ermita, en la calle de  San Juan de Vejer 
de la Frontera, procedente del hospital de San Juan'de 
L etran, de dicha v illa , compuesta de un  cuarto alto y  
él resto reducido a s o la r ,  y 476 varas cuadradas de te r 
reno: linda toda la finca con otras de D. José Gallardo 
dé D. Alonso Montes de Oca y  con la m uralla : sin carcas 
conocidas, capitalizada, por “la renta de 240 rs que le 
m n  dado \o i peritos, en 5,400 rs., y  tasada por los m is
mos en 46,972 rs ., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 4 49 del inventario.*=*Suerte tercera. Parte del 
edificio que fue hospital de San Juan de Letran, en Veier 
dé.la Frontera, señalado con el núm . 9 , compuesto de 
alto y bajo, y 17,600 varas cuadradas de terreno : linda 
toda k  finca con otra de D. José Gallardo, de D Alonso 
Montos de Oca y con la m uralla ; sin cargas conocidas* 
capitalizada, por la renta de 360 rs. que le han dado los 
peritos* en 8,4 00t s ., y  tasada en 40,454 rs., que es el tino 
poar que se saca á subasta. •
a tp id ío *  a<,mith-iin Posturas que no cubran  el tipo ,)p

El p ríc ío  en quesean rem atadas estas fincas se na^-iri

q w p p e v iw c  ei * « ■ « ' d e , ; " '4 -

Notas. Las fincas de que se trata no sé hallan g ra 
vadas con más cargas que las expresadas, segun resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia: pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 3 de Julio de 1856—Joaquín de Hazañas.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc 
cion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el día 11 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente, y en el propio sitio

Beneficencia.
Núm. 175 del inventario. — Una casa en esta ciudad 

calle del Medio , en el Alcázar viejo , proccnte del hospital 
de Antón Cabrar, de la m ism a, formada sobre 7 46 varas 
cuadradas, equivalentes á 524 centiárcas y 37 decíme
tros, y contiene en piso bajo , porta l, am asadero, un pa
tio con pozo y pila, galerías, cinco salas, corral con pozo 
y pila y  puerta falsa, tres caballerizas, cocina y despen
sa. En principal galerías, cuatro salas, una dé ellas con 
alcoba y capilla: su fachada mira al Sur: linda por Po
niente con la calle Puerta de Sevilla, por el Norte con 
otra núm. 15 en la calle de San Bas lio, de I). José Bar
budo, y por Levante con otro casa-horno, núm. 2 , que 
adm inistra D. Antonio de Yacas. Está arrendada á José 
Tarifa en 700 rs. anuales segun el inventario: lia sido 
capitalizada en 15,750 rs., y tasada en 26,724 rs., que es 
el tipo de la subasta.

Está gravada, en unión de todos los bienes de este 
hospital, con un censo de 22 rs anuales á la capellanía 
fifndada por Francisco López Callejas, otro de 29 rs. 42 
céntimos á favor del convento de Santa M arta, y otro 
de 7 rs. 6 céntimos á la parroquial de San Juan.

Núm. 136 del inventario .=U na casa en esta capital, 
núm. 34, plazuela de la Judería, procedente del hospital 
de la m ism a, formada sobre 71 y media varas, equiva
lentes á 49 centiáreas y 97 decím etros, y contiene en 
piso bajo p o rta l, un cuarto , un só tano , y én él una pila: 
en principal galerías, una sala y un c u a rto : en segundo 
una sala y un cu a rto , y en piso tercero una torre y co
cina: su fachada mira al S u r: linda por Poniente con la 
núm. 33, de D. Rafael B lanco, por el Norte con la n ú 
mero 35 de D. Rafael Chaparro, y por Levante con la ca
lleja de los Niños de Coro. Está arrendada á D. Francisco 
Pavón en 500 rs. anuales segun el inventario: ha sido 
capitalizada en 11,250 rs ., y tasada en 12,659 r s . , por 
cuya cantidad se saca á sulaásta.

Esta gravada , en unión de los demas bienes de dicho 
h osp ita l, con un situado de 20 rs. anuales á favor de los 
capeJlapes de veintena, por el cumplimiento de un au 
téntico por el alma de Antón de Lueena, y una memoria 
de 1,296 rs. im porte de 324 misas por las almas de varios 
donadores, debiendo estar el comprador al resultado de 
la consulta pendiente sobre esta clase de afecciones, en 
el supuesto de que si el Estado se hace cargo de ellas, 
se entenderá enajenada la finca , libre de toda responsa
bilidad; y si han de cum plirse por é l , se descontará el 
capital que le corresponda del im porte del remate en el 
plazo que haya lugar.

No se admitirá postura que no cubra el tino de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de l.° do Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, segun antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Junio de 1856.=^Gabriel Alvarez y Men- 
dizábal.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e in struc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 41 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 416 del inven tario—Una huerta , término de 

Baena y sitio Vega de Abajo, procedente de la fábrica de 
las cuatro parroquias y dos auxiliares de la misma villa, 
compuesta de 2 fanegas 9 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 68 áreas, 36 centiáreas y 46 decím etros, con 8 
h igueras, 18 granados y 42 ciruelos: linda con otra de 
D. Gerónimo Morales y con tierras de los herederos de
D. Antonio Huelga: está arrendada á Fernando Ocho» en 
700 rs. anuales, según el inventario: lia sido capitalizada 
en 12,600 rs., y tasada en 6,000 r s . : se subasta por la 
capitalización.

Núm. 921 del inventario.—La suerte tercera del p r i
m er trance del cortijo nombrado Malnncido alto v bajo 
silo en el término de Sanhella, procedente del Maestraz
go de Porcuna, Orden de Caialrava, conocida por Haza 
del R ey, compuesta de 45 fanegas 10 celem ines,equiva
lentes á 28 hectáreas, 6 áreas, 6 centiáreas v 74 decíme
tros: linda por U. con el arroyo de N ácar, por S. con los 
Calderones alto y bajo, y  por P. y N. con Fuente Vieja: 
está arrendada con el todo de la finca, v no se le conoce 
renta: ha sido capitalizada, por los 817 rs. que le han 
graduado los peritos, en 4 4,706 rs., y tasada en 16,340 
reales, por cuyo tipo se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran él tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, segun antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Junio de 1855. — Gabriel Alvarez v 
Mendizábal. y

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Agosto do 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p recedente , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 905 del inventario .=U na casa, sita en esta ca
p ita l , calle de Zamora, que perteneció á la Real capilla 
de San M árcos, de esta ciudad, de 3,500 piés cuadrados 
de superficie (271,730 metros) : linda por E. con dicha ca
lle, S. con casa del cura párroco de la Magdalena, O. con 
otra de D. Pedro Sánchez Tomé, y X. con otra de D. \n -  
tonio Muñoz: está arrendada á Manuel Blanco por la can
tidad de 620 rs. anuales, y capitalizada im porta 13 950

rea le s : tasada por los peritos en 800 rs. en m i ta  anual, 
y en 10,000 rs. en ven ta , por cuya cantidad se saca á su
basta con arreglo al art. 179 de la instrucción.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, segun resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rovincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Salamanca 30 de Junio de 1856.~Faii.sto María A r-  
riaga.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  conforme á la ley de 1,° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 12 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Isidro Ortega Sa
lomón . en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 3,217 del inventario. — La prim era porción de 
un o livar, procedente del seminario sacerdotal de San 
Cárlos, de esta ciudad, sito en el térm ino de la misma, 
partida de Adulas del Sábado, de un cahíz, 14 cuartales 
de tie rra : confrontante al N. con campo de D. Manuel 
V illaba, al E. con camino de herederos, mediante riego, 
al S. con olivar de la viuda de D. José Ibañoz, y al (). 
con la segunda porción del m ism o: contiene 8 tablas y 
99 olivos: esta porción deberá dar la entrada por la suya 
propia, y que lo es á la vez de las posesiones inm ediatas 
á la segunda porción que comprende las tres tablas más 
bajas hacia el rio Huerva: la adm inistra el establecimien
to: capitalizada, por ta renta de 500 rs. dada por los pe
ritos, en 9,000 rs.: tasada en 11,150 rs., por los que se 
subasta.

Núm. 3,221 del inventario. = L a  prim era porción de 
un olivar, de la citada procedencia, sito en el término de 
esta ciudad, partida del Rabalete, de cabida un cahiz, 14 
cuartales tierra: confrontante al N. con la segunda por
ción , al E. con brazal llamado de la Reja , al S. con car
retera de la posesión, mediante riego de herederos, y  al 
O. con olivar de la M isericordia: contiene esta porción 
13 olivos, debiendo dar entrada á la segunda y tercera 
por la márgen junto  al brazal de herederos, y  por la car
retera de la posesión: la adm inistra el mismo seminario: 
capitalizada , por la renta de 480 rs. calculada por los 
peritos, en 8,640 r s . : tasada en 10.200 r s . , los que servi
rán  de tipo para la subasta.

Núm. 3,221 del inventario.—T,a segunda porción del 
olivar antes dicho , de un cahiz 14 cuartales t ie r ra : con
frontante al N. con torre de la viuda de D. José Ibañoz, 
al E. con brazal llamado de la R eja , al S. con prim era 
porción , y al O. con olivar de la Misericordia , mediante 
riego de herederos; tiene seis tablas más altas que las 
cuatro de.la prim era porción y 65 olivos, y deberá te 
ner su entrada por el márgen , junto  al brazal de herede
ros, al principio do la referida prim era porción : la ad
m inistra el establecimiento: capitalizada, por la renta de 
480 rs. dada por los peritos , en 8,640 r s . : tasada en 
10,200 r s . , los que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 3,221 del inventario .=L a cuarta porción del 
olivar referido, de 4 cahíces 9 cuartales tierra : confron
tante al N. con la carretera de entrada á la posesión, al
E. y S. con la tercera y quinta porción y con torre de 
A ladren, y al O. con camino Real de la tierra baja, me
diante riego de posesión: contiene 148 olivos: esta por
ción tendrá su su entrada por su confrontación de su 
misma carretera , por donde la tiene hoy dia, igualmente 
que su riego: la adm inistra el mismo establecimiento: ca
pitalizada , por la renta de 1,070 rs. dada por los peritos, 
en 19,260 rs.: tasada en 26,700 rs., por los que se subasta.

Núm. 3,221 del inventario .— La quinta porción del 
olivar relacionado, de 4 cahíces, 7 cua rta le s , 2 almudes 
tierra: confrontante al N. con la.cuarta, porción, ai E. 
com catorce varas de tapia de la torre de Manuel Aladren, 
m oreras do dicha torre y la del Cortante , al S. con cami
no que conduce á la F ilia , y al O. con camino Real de la 
tierra baja : contiene 253 olivos: esta porción deberá te
ner su entrada por su confrontación al camino de la Fi
lia , y su riego por donde hoy lo tiene : la administra el 
establecim iento: capitalizada) por la renta de 1,050 rs. 
calculada por los peritos , en 18,900 r s . : tasada en 26,250 
reales, por los que se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra , el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, segun 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna otra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Zaragoza 3 de Julio de I836.--=P. O., Mariano de la 
Cruz.

SEV IL LA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 335 del in v en ta rio —Una casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle de las Palm as, núm. 7 segun el inventario, 
hoy calle Leoncillos, núm. 18, que perteneció al conven
to de religiosas de Santa Clara de la m isiíia: linda por su 
derecha con el núm. 17, y por su izquierda con el 19: 
consta su área de 197 varas cuadradas, ó sean 137 m e
tro s , 64 decímetros y 39 centím etros, distribuidas en 
planta baja con zaguan, cuadra, patio , patinillo, pozo y 
escalera al piso p rincipal, con varias habitaciones, p i
sando una de estas sobre una de las casas con quien lin
da: no tiene cargas que afecten á la ven ta: está a rren 
dada en 575 rs. anuales: los peritos, que la declaran en 
ultim a vida, parte ruinosa y hundida, la han apreciado 
en 12,500 r s . , v capitalizada por la Contaduría de p ro 
vincia, con las deducciones prevenidas, en 12,937,50 rs.

Núm. 368 do\ inven ta rio—Otra id. en id., calle B ar
rio Nuevo, núm. 79 , que perteneció al convento de re li
giosas mínimas de Triana: linda por su derecha coa la 
casa num. 82 de la calle de M atam oros, y por su izquier
da con el núm . 81 de aquella calle: consta su área de 
¿02 varas cuadradas, ó sean 71 m e tro s , 26 decímetros v 
74 centím etros, distribuidas en planta baja -con patio, 
cuadra y pozo, piso principal y azotea: no tiene cargas 
que afecten á la ven ta: se halla arrendada en 310 reales 
anuales: capitalizada por la Contaduría en 6,975 r s . : y 
los peritos la han apreciado en 10,500 rs.

Núm. 1,914 del inventario.=C asa accesoria en id., plaza 
del P an , núm. 19 segundo, segun el inventario, y por los 
peritos 49, que perteneció á la fábrica del Salvador de la 
misma: linda por la. derecha con el núm. 18 cuarto, y 
por la izquierda con el 2 0 : consta su área de 7 varas

cuadradas, ó sean 4 m etros, 89 decímetros y 9 centí
m etros, distribuidas en su única planta baja , compuesta 
de una sola p ieza : se halla afecta, con todos los bienes 
de igual procedencia, al pago de 495 rs. á favor de la 
capellanía de Francisco U starros: está arredada en 1,080 
reales: anuales: apreciada por los peritos, que la decla
ran en tercera v ida, en 3,200 rs., v capitalizada en 
24,300 rs.

Núm. 1,917 del invenlario.-^O tra casa en id., calle 
Beatos, núm. 18, que perteneció á la fábrica de San Ju 
lián de la m ism a: linda por su derecha con el núm. 17, 
y por su izquierda con el núm. 5 prim ero antiguo, de la 
calle de la Hiniesta: consta su área de 115 y media va
ras cuadradas, ó sean 80 metros, 69 decím etros y 98 cen
tímetros, distribuidas en planta baja con patio y  pozo de 
aguas claras, piso principal y  azoica: es libre: está a r
rendada en 660 rs. anuales: capitalizada por la Contadu
ría en 14,850 r s . : y los peritos, que declaran su fábrica 
en última vida, la han apreciado en 15,000 rs.

No se adm itirá postura, que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de 4 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, segun anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales 
de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 2 de Julio de 1856.—E l Comisionado p rinc i
pal , Juan José Hidalgo.

TO LEDO .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de I.° de Mayo de 4 855 é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

B eneficencia .

Número 3 48 del inven tario .— Una casa en el pue
blo de Almonacid de Toledo , sita en la calle de To
ledo , procedente de la beneficencia de dicho p u e
blo , que habita el Secretario del Ayuntamiento del 
m ism o, y consta de 28,728 piés superficiales, distri
buidos en 23 piezas: linda por M. con la expresada ca
lle. P. la de Andrés D uque, N. de Francisco Gal vez, y S 
callejón del H ospital: ha sido regulada en 958 rs. de ren 
ta anual: capitalizada en 21,555 r s . , y tasada en 32,757 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma v plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no so hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si pareciese, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Toledo 3 de Julio de 1856. El Comisionado p rin c i
pal de venías, José Wenzel.

OV IEDO .

In si r  ace ion p  ú b liea .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
V en virtud deda%ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Agosto de 1856, de doce á 
una d é la  ta rde , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado y escribano D. José López A rias, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Escuela gratuita de Gijon.

Núm. 5 del inven tario .=L a casa núm. 3, de la calle 
del Institu to , en Gijon, compuesta de piso terreno , con 
p o rta l, bodega y almacén , piso alto y desvan , que ocu
pa una superficie de 1.691,33 piés cuadrados en forma re
gular: tasada en 30.102,33 r s . , y capitalizada en 33,750 
reales, por la renta regulada por los peritos de 1,500 rs. 
Sale á remate por el valor de la capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo déla  su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 4 .a de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Oviedo l.° de Julio de 4 856 .= E 1  Comisionado princi
pal , Ferm in Yiilamil.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno do los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el iüteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la  ley de L° do Mayo de 4855,

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de venta Bienes 
nacionales se suspende la subasta anunciada para el dia 
41 del próximo Agosto, de la finca núm . 905 del inven
tario , de la provincia de Salamanca.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lici
tad ores.

Madrid 9 de Julio de 1856.

M AD RID.

B eneficencia .

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Agosto de 4856, de doce á 
una d é la  ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano de D. Domingo 
M onreal, que tendrá efecto en las Gasas Consistoria
les de esta corte.

VALLELAS.

'  M enor c u a n tía .

Núm. 423 del inven tario—Una casa, calle del Peine, 
fíente á la calle R eal, procedente d e l hospital de San Juan 
de Toledo: tiene de superficie 4,360 piés, ó sean 105 me

tros y 586 milésimas: consta de planta baja , con habita
ción vividera y un corral sin tapias: su construcción con
siste en los cimientos y zócalos de piedra tosca v el res
to de tapias de tie rra , arm adura de madera cubierta de 
tabla y te ja , techos forjados á bovedilla, suelos efe veso, 
puertas con sus herrajes correspondientes, todo en me
diano estado de conservación ; ha sido tasada en la canti
dad de 4,369 r s . , y  capitalizada, por Ja cantidad de 425 
reales que produce, en 2,812 rs. 50 céntimos, tipo para  
la subasta.

Núm. 4 27 del inventario.—O tra , calle del Botftlo, que 
linda con otra de Alfonso Ruiz y perteneció al hospital de 
dicha villa , la cual tiene de sitio 1,325 piés, ó sean 402 
metros y 868 m ilésim as: se compone de planta baja y 
cámaras*, distribuida en p o r ta l, una habitación vividera 
y co rra l: su construcción es de fábrica de piedra tosca y 
cajones de tierra , techos forjados á bovedilla y pisos de 
veso , arm adura de m adera poblada de tabla y te ja , puer
tas en mal estado: ha sido tasada en venta en la cantidad 
de 1,030 rs ., y capitalizada, por la renta de 160 rs. que 
produce, en 3,600 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 126 del inventario .-=O tra, en la calle del Boti
llo, que linda con otra de Benito Canto, procedente del 
hospital de Vallecas, la cual tiene de sitio 2,826 piés, ó 
sean 219 metros y 402 m ilésim as: consta de planta baja: 
distribuida en una habitación vividera , patio y  corral: su 
construcción es de piedra tosca , cascote y veso, en mal 
e stado : ha sido tasada en venta en la cantidad de 900 
rea le s , y  capitalizada, por la renta de 4 40 rs. que produ
ce , en 3,150 r s . , tipo de subasta.

Núm. 4 28 del inventario.=*Otra en la calle del Rastro, 
que linda con otra sin dueño conocido, procedente deí 
hospital de V allecas: tiene de superficie 4,4 40 p ié s , ó 
sean 344 metros y 710 milésimas: su construcción e s ’de 
piedra tosca los cimientos y zócalos, y  el resto dé su fa
chada traviesas y m edianerías de cajones de t ie r ra : se 
compone de planta baja y cám aras, distribuida en portal, 
una habitación vividera, cuadra y pajar arruinados v 
corral con las tapias tam bién a rru in a d a s , techos á bo
vedilla, suelos de yeso, arm adura de madera poblada de 

. tabla y teja, portal y  patio em pedrados, con sus puertas, 
todo en estado ruinoso: ha sido tasada en venta en 3,250 
reales, y capitalizada, por la renta de 460 rs. que pro
duce , eñ 3,600 rs ., tipo para la subasta. :

Núm. 4 29 del inven tario .^O lra  en la calle del Rastro, 
que linda con otra de Eustaquio Romero , de la proce
dencia an te rio r, la cual ocupa una superficie de 2,448 
piés, ó sean 490 metros y  56 milésimas: consta de plan
ta baja y cám aras, distribuida en portal, una habitación 
vividera y co rra l: su construccico de fábrica de piedra 
tosca en cimientos y zócalos, el resto de sus facha
das, traviesas y medianerías de tapias de tierra , techos 
forjados á bovedilla, piso de veso, arm adura poblada de 
tabla y te ja , portal y patio em pedrado , parte de las ta
pias del corral a rru in ad as , y todo lo demas en estado de 
ru in a : ha sido tasada en venta en la cantidad dé 1,224 
rea le s , y capitalizada, por la renta de 280 rs. que p ro 
duce, en 6,300 rs,, tipo para la subasta.

Núm. 130 del in v e n ta r io .O t r a ,  calle del Rastro 
que linda con huerta de D. Antonio Bovillon, de igual 
procedencia, la cual ocupa una superficie de 5,145 piés, 
ó sean 399 metros y 443 m ilésim as: se compone de plan
ta baja y cám aras,*distribuida en po rta l, una habitación 
v ividera, patio , cuadra y c o rra l: su construcción es de 
cimientos de piedra fosca y cajones de tierra , techos for
jados á bovedilla , pisos de y eso , arm adura de m adera 
poblada de tabla y te ja /p o rta l y patio empedrado, puer
ta s , y demas en mal estado de conservación: ha sido 
tasada en venia en la cantidad de 3,858 r s , y capitali
zada, por la renta de 280 rs. que produce, en 6,300 rs, 
tipo para la subasta. *

Núm. 131 del inventario .-^O tra, calle de las Barrosas, 
con vuelta á la del Rastro, de igual procedencia, la cuai 
tiene de superficie 2,438 piés, o sean 480 m etros v 280 
milésimas: se compone de planta baja y cám aras, d istri
buida en una habitación v ividera, con su patio y corral: 
su construcción es de piedra tosca en los cimientos y  zó
calos, el resto de sus fachadas, traviesas y medianerías 
de cajones de tie rra , techos forjados á bovedilla, piso 
de yeso, cubierta de madera , tabla y teja, patio y po r
tal empedrado, puertas en mal .estado de conservación: 
ha sido tasada en venta en la cantidad de 2,100 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 420 rs. que produce, en 2,700 
re a le s , tipo para la subasta.

Núm. 135 del in ven ta rio—Otra en la calle de Pajeros, 
que linda con otra de María Sánchez, de igual proceden
cia , la cual tiene de superficie 1,232 pi¿s, "ó sean 95 me
tros y 648 milésimas: se compone de planta baja, d istri
buida en una habitación vividera, portal, patio y corral; 
su construcción es de cimientos de piedra tosca y cajo
nes de tierra, techos de bovedilla, piso de yeso, arm adu
ra de madera poblada de tabla y teja, las tapias del cor
ral arru inadas, y todo el resto del edificio en estado ru i
noso: ha sido tasada en venta en la cantidad de 924 rs. v 
capitalizada, por la renta de 160 rs. que produce, en 3,600 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 138 del in venta rio ,= O tra  en la calle de la Sale- 
ría , que linda con otra de D. Guillermo San P edro , do 
igual procedencia, la cual tiene de sitio 3,990 piés cua
drados superficiales, ó sean 303 metros y  772 milésimas* 
consta de planta baja y desvanes, distribuida en dos ha
bitaciones vivideras, portal y patio: su construcción en 
sus cimientos y zócalos de piedra tosca , y el resto de ta
bicones y cajones de tierra cubierta de m adera , tabla v 
teja, pisos de yeso, patio empedrado, puertas con’ sus cer
radu ras, todo en estado ruinoso: ha sido tasada en venta 
en la cantidad de 4,000 rs. v n . , y  capitalizada, por la 
renta de 320 rs. que produce , en 7,200 r s . , tipo’para la 
subasta.

LAS ROZAS.

Propios.

Núm. 170 del inventario.=^Una casa-cárcel situada en 
la plaza de la C onstitución: consta de planta b a ja , y  por 
su fachada una línea de 29 y medio piés , y  con sus me
dianerías forma un paralelógramo q u e , m edido, com
prende una superficie de 383 y medio piés cuadrados, ó 
sean 29 metros y 7 centím etros: está construida en fá
brica de adobes, una puerta y  ven tana , todo en un me
diano estado: ha sido tasada en  venta en la cantidad de 
1,150 r s . ; y capitalizada , por la renta que le han regu
lado los peritos de 60 rs ., en 1,350 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 474 del inventario.*=üna casa-fragua, situada 
en la plaza de la Constitución: consta de planta baja con 
una habitación , resultando por su fachada una línea de 
32 y medio p ié s , y con su m edianería forma un parale
lógramo que, medido, comprende una superficie de 942 
y medio piés, ó sean 73 metros y  2 centím etros cuadra
dos : está construida su fábrica* de lad rillo s, pilares de 
piedra y adobe, tiene una p u e rta , todo en un estado de 
ru in a : ha sido tasada en venta en 2,028 rs ., y  capitali
zada, por la renta de 100 rs. que le han regulado los po
ntos, en 2*250 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 172 del inventarÍo .=U n corral del concejo, s i 
tuado inmediato al camino del Campo Santo : consta de 
planta ba ja , y  por su fachada tiene una línea de 46 piés, 
y con sus medianerías forma un cuadrado que, medido, 
comprende una superficie de 2,070 piés cuadrados, ó sean 
160 metros y 6 centím etros: está construida en fábrica 
de adobes, tiene una p u erta , la cerca medianera ruinosa 
v las demas en estado m ediano: ha sido tasado en venta 
én la cantidad de 2,070 r s . , V capitalizado , p o r  la rehta 
de 100 vs. que le han regulado los peritos, en 2,250 rs., 
tipo para la subasta.

pm kdos.los frescos de la iglesia de San Juan Y h s  p ú - 
PÚjas de estos templos ostentaban hermosas formas v 
béllás figuras que el incienso y la negligencia lían c u -  
s í ert9 j}?W<>n u n  velo im penetrable. Visitó tam bién á 

que era entónces, como liov d ia , rica en obras 
Pepó no ton rica en artistas. De estos ios más 

cOOÓcidos eran Pedro de Coríona, que solía habitar en 
Roma y  que trabajaba con facilidad y nobleza, v el me
lancólico Cárlo Dulce, dedicado , como los primitivos 
m aestros, a ; f e ^ n a t p s  re l^ io sos>71), que trataba con 
aquella seductora suavidad de estilo que le distingue e n -  
tre ios modernos. Salvator estaba por este tiempo al ser- 
vfcio del Duque / 7  quizás invitó á VelazqUCz á al-
gatio aquellos dram áticos banquetes, punto favorito 

Uli*0íl de los ingenios y señores de Florencia W.
^ Pasó brevem ente por Roma para ir  désde luego á Ná- 
pwe*, donde halló que el reino se restablecía de la am ta- 
CHMl en  que kv hablan sumido Massaniello y  el Duque de 
« i s a ,  verdadera calentura q'ue curaba todavía como c i- 

^  Conde de Onate, pródigo en san -

^ r e v 13™ ^62 -ae m uY k ien recibido por aquél enérgico 
de snA^Í* tuv6 conferenciar acerca del objeto 
bera mn!,01íx  10V(̂  tom bien su Coiiocimienlo con Ri-

■TSS' a »  * ** • r,is te

tos A ros que ■ ño  ¿ h í a  com-
"E* " 1111 1 ■ n r  . ! .

dojjfy áj/))' |^| ' g|ay : f 1-™1 Salmtor «osar- vuI.VLon-

(3) D unhopp, atow tri,.,.iÍ0 1 í, j , ,  p m  ¡

pra r 1). Sin em bargo, las artes tenían en él un decidido 
protector, y fue uno de los cinco Papas que agasajaron á 
B ern ia , empleado por el Pontífice en completar un fra- 
bajo secular erigiendo la hermosa columnata do San Pe- 

.IO*/Cuando Velazquez llegó á Roma le concedió Inocen- 
coHcfnni? 3 í udi,encia > le Pií!ld su retrato , v como quedase 
oro y  í m o d a l Í a r08a10 a ‘ p in ,or esi3afl01 ««a cadena de

El Santo íhadre, hom bre de facciones ai oseras y de 
triste fisonomía, el mas feo quizá de todos los sucesores 
dé San Pedro (2! , fue retratado sentado sobre su silla 
papal. Este retrato no causó menos efecto que el del Al
m irante Pareja 3 ; porque se refiere que entreviendo uno 
de los Chambelanes el cuadro por una puerta abierta 
que conducía desde la antecámara á la pieza donde esta
ba, invitó á otra de ja s  personas que se hallaban p re -  
senfes á hab la r más bajo para que el Papa no les oyese. 
Ejecuto \e lazquez de este cuadro m uchas .copias que tra 
jo a España. El original es probablem ente el que perm a
nece en poder de la Tamil fu en el palacio Pamphili-Doria* 
do R om a: una herftiosa repetición de él existe hov en la 
galería del Duque de W ellington en Apstey-llome.'

:l; D’Israel i : Curios i tu s  of LiUercdure. new series 
3 vol 111 8.°, 1824, tom; III, p. 77. ?

2 Sus enemigos del cónclave y de fuera de cónclave 
por el cual íué elegido, objetaban su excesiva fealdad 
como razón para nom brarle padre del mundo cristiano. 
El mismo tenia camision de ello , como lo demostró su 
respuesta á su querida Olimpia Maldacliini, que ie p re 
sentaba ua  sobrino horrib le á quien más adelante hizo 
Cardenal : «Que no fe vuelva á ver, perro ru in : es aun 
más feo y más contrahecho que yo.x> Historia de Doña 
Olimpia Mahlachini, traducida del italiano del Vbate 
Güalddi: in 12.°, ley de 1666, p 29, 7 7 /

■3' Véase el capitulo VL

Hizo también Velazquez los retratos del Cardenal Panv 
p h il i, sobrino del Papa ; de Doña O lim pia, su cuñada y 
querida; de muchos personajes de la corte pontificia y 
de una señora que Palomino llama Flaminea, Triunfi ex
celente artista. Antes de comenzar el del Papa , y como 
para ejercitar la mano , trazó sobre el lienzo el dé su e s
clavo Pareja. Este re tra to , enviado por el modelo á a l
gunos de siis amigos de taller , les agradó de tal modo 
que provocaron la elección del artista en la de la Aca
demia de San Lúeas. Este retrato  de Pareja es quizá el 
que hoy se halla en la colección de Lord Radnor 4 .

Fue expuesto en pl panteón el dia de la fiesta de San 
José y excitó universal aplauso. Andreas Schmit, paisista 
llamenco cjue se hallaba entóneos en Roma, visitó en se
guida a Madi id, y dio alli fe del triunfo de su compa
triota. „

Durante su residencia en R om a, que se prolongó por 
más de un año , parece que frecuentó Velazquez la so
ciedad rom ana más que la prim era vez. El Cardenal so 
b rino , su antiguo amigo el Cardenal Barberini 2 / el Car
denal Rospigliosi y  otros muchos Príncipes rom anos le 
obsequiaron a porfia. Como mas bien venia para com 
prar cuadros que para pintarlos ó copiarlos, fue agasaja
do y acariciado, no solo por los grandes, sino también por 
los artistas. EURernin y< el escultor AJgardi fueron sus 
amigos, como también Nicolás Pomsin, Pedro de Corto- 
na y Mateo P rete , llamado ef Calabres.

«Blened w ith each talent audeach art lo please (3), y 
de un carácter tan amable que no daba lugar á celos. De
bió obtener Velazquez una ovación continua en la so
ciedad rom ana. Agradable seria el apartar la sombría 
cortina de los siglos para seguirle á tos; palacios y talle
res ,—de pie al lado del caballete de C laudio ,— mirando

(1) En el castillo de Longford , Condado de With,
;2) Véase el cap. V.
(3 «Que poseia el talento v el arte de a g rad a r .»

modelar á A lgandi, gozando de la hospitalidad de Benti- 
voglio, quizá recibido tam bién en el palacio que Guido 
acababa de i 1 umrnar-eorFtos gloriosos esplendores tfó su 
a u ro ra , ó mezclándose al grupo que acompañaba al P u -  
rino en S|iS' p zw a á  i ^ W t iV 95 s^bre ej? ^ rra p |e i^ /d e  la 
Trinidad fiel Momo TjU '■ y. ./S*  ̂ " & '■

Aunque no es posible dudar que Velazquez visitó y 
estudió cuidadosamente las principales obras de p in tura 
que se podían hallar en Rom a, es evidente, sin hablar 
de lo que se deduce de sus obrasy que no se im pregnó 
jam ás del arte antiguo, y qfie no apreció el genio de Ra
fael. La Carta de la navegación pictoriaf diálogo en ocho 
tro zo s , de Marco Boschini, contiene una prueba de ello (2).

Este diálogo es un pasado y verboso panegírico, en 
donde los mas tristes concetti que han florecido en  el ja r- 
din poético de Marini son enunciados en el dialecto v u l
gar de los gondoleros de las lag u n as; y en donde los de
generados pintores de aquel tiempo son alabados como 
príncipes del arte y rivales de Giorgone y del Ticiano.

Allí so refiere iá visita de Velazquez á V enecia, y  es 
citado entre los eminentes maestros franceses que prefie- 
ren la escuela veneciana á las demás escuelas, Sin em
bargo, el poeta reconoce con gran candidez que al com
p ra r cuadros para el Rey de España, el español se limitó 
á los m aestros mas antiguos, escogiendo dos obras del 
Ticiano, dos de Pablo Yeronese y el boceto del Paraíso, 
del T intorcto, composición que adm iraba en tre  todas. 
Fue luego á Roma, dice el diálogo, y .encargó¡diversos 
lienzos á los actuales artistas, y allí; cierto dia le pregun
tó Salvator Rosa lo que pensaba de Rafael.

( 1 ) Grabam 3: life of Nicolás Poussis, p. 104.
( 2 ) La carta del navigar., pintoresco, diálogo tro un  

senator venitian dileitanti uñ é profesor d>e p in tu ra , com
partí en olio ven t i , opera de Marco Boschini, id 4.°, 
Venecia 1660, vento I p. 56 (Véase Lozi, tomo IR,
p. 162.)

Hé aquí su respuésta y la conversación que se enta
bló . segun Boschini. 

Lu stérge el Cas cirirnoniosamente 4 
Edisse: Rafael (a dirve el vero,
Piaséndome esser liberó e sinciero j 
Stago perd ir, che nal mepiase nieútd.

Tanto che (repliche quella persona s 
Co no vepiase questo gran  p itor,
In Italia missuúivedá in  Fam or;
Perche nie ghedonemo le corona

Don Diego repliché u n  tal m an ie ra ;
A Venetia se trova el b o n , el velo.
Mi dago el prim o liogo aquel p eno lo :
Tician %é qua l, cheporta la bandiera (4 J.

La ausencia de Velazquez se prolongaba por mas de 
un  año cuando Féiípe comenzó á im pacientarse pbr stt 
regreso. Su amigo el Marques de la Lapilla cuidó de in 
form arle de esto. Mas parece que la misión de recoger 
cuadros y estátuas pedia mucho tiempo, puesto que no 
abandonó á Roma ántes de 4651. Deseaba Velazquez vol
ver por tierra  y  visitar á Paris á su regreso ; mas por 
desgracia continuaba la guerra entre e rR ey  Católico y  
el C ristianísim o, lo que hizo imposible el viaje. Se d iri
gió pues por el Norte á G énova, donde se em barcó, de
jando atras sus preciosas adquisiciones, que perm ane
cieron en  depósito en Ñapóles, de donde fueron traspor
tadas á España cuando el Conde dé Oñate volvió d é  su* 
Viréinato. En Junio de 4651 desembarcó Velaíquez en 
B arcelona, donde los franceses tenían siem pre guarní»- 
cion,, y  á la cual iba á hacer sufrir u n  rigoroso bloqueo 
el segundo D. Juan de Austria,

(1 j Carta del N arigan; p, 55,



valiuracéte.

Beneficencia,

Núm. 460 del inventario.—Un edificio que fue hospi
tal, situado en la calle G rande, procedente de benefieen- 

?}e.^e superficie 4,173 p ie s , ó sean 318 metros y 
m ilésim as, con inclusión de una salida que tiene por 

uu huerto que está á la espalda, de 12 pies de latitud v 
U1 * de long itud : se compone de planta baja y principal: 
su construcción es de zócalos de piedra tosca y cajones de 
t ie r ra , cielos forjados á bovedilla y pisos de yeso, arm a
dura de m adera con tabla, zarzo y teja, todo en estado 
ru inoso: no produce renta alguna por su estado inhabi
table, por cuya razón no se ha capitalizado: lia sido ta
sa do en venta en la cantidad de 3,500 r s . . tipo para la 
subasta,

Mayor cuantía.

LAS ROZAS.

Propios.

Núm. 160 del inventario.—Una casa-taberna , situada 
en la carretera de la G ran ja , que consta de planta baja, 
distribuida en varias habitaciones, resultando por su fa
chada una línea de ;>3 p ie s , y forma un cuadrado que, 
m edido, comprende una superficie de 1,866 pies, ó sean 
144 metros 8 centímetros cuadrados: está construida en 
fábrica de adobe y piedras , -armaduras, colgadizos, tab i
ques , puertas, ventanas, cnadra, corral y cueva, todo 

Iin mediano estado : lia sido tasada en venta en la can
tidad de 19,456 r s . : y capitalizada, por la renta de 900 
reales que le han regulado los peritos, en 20,250 r s . , ti
po para la subasta.

Núm. 167 del inventario.—Otra casa-taberna , situa
da en 1* Plazuela, contigua á la carretera del Escorial: 
consta de planta baja, distribuida en varias habitaciones, 
v  con una línea de 43 piés, formando un paralelógrnmo 
que, m edido, comprende una superficie de 1,290 pies 
cuadrados, ó sean 100 metros y un  cen tím etro : está 
construida en fábrica de adobe y piedra , arm adura, tabi
ques, puertas, ventanas y fierro , todo en un mediano 
estado: ha sido tasada en venta en la cantidad de 12,900 
reales, y capitalizada, por la renta de 600 rs. que le han 
regulado los peritos, en 13,500 rs.. tipo para la subasta.

Núm. 168 del inventarío .=O tra casa-taberna y carn i
cería , situada en la Plaza de la Constitución: consta de 
planta baja, distribuida en varias habitaciones, resultan
do por su fachada una línea de 44 y medio piés, y con 
sus m edianerías forma un paralelógramo q u e , medido, 
comprende una superficie de 1,201 y medio piés cuadra
dos y 2 centímetros : está construida en fábrica de adobe 
y  piedras, colgadizos, tabiques y puertas, todo en media
no estado : ha sido tasada en venta en la cantidad de 
42,015 rs., y capitalizada, por la renta de 600 rs. que le 
han  regulado los peritos, en 13,500 rs ., tipo para la su
basta.

SAN SEBASTIAN DE LOS REVES.

Propios.

Núm. 188 del inventario. =*Una casa, sita en la calle 
de San Roque, con vuelta á la Plaza de la Constitución, 
conocida por Casa A ceitería: consta de solo planta baja’ 
cubierta toda á teja vana , sin solar los pisos, con su cor
ral empedrado y pozo cegado: su distribución interior 
consta de un portal y tienda en el m ism o, con dos tina
jas embebidas en el suelo, una de 25 arrobas y otra de 
40; u n  cu a rto , una cecina y una cuadra: su.construc
ción es de muros de tierra* y machos de ladrillo y caí, 
con arm adura fie tejado de poco v a lo r , y se halla toda la 
casa en regular estado de conservación: consta su sitio de 
2,600 piés, 201 metros 85 decímetros, de ellos 927 piés 
.superficiales son de c o rra l, y el resto de la parte edifi
c a d a : ha sido tasada en venta en la cantidad de 11.000 
reales v e lló n , y capitalizada, por la renta de 1,690 rs 
que produce, en 38,227 rs. 50 céntim os, tipo para la sul 
basta.

Las fincas que preceden son indivisibles sin menos
cabo de su v a lo r , según la opinión de los peritos tasa
dores.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la lev  
de desamortización de 17 de Mayo de 1855, á saber: "

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros anos siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 anos inm ediatos, el 6 ñor 

400. v
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las lincas deque se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia: pero si aparecieren, se in
dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Colmenar Viejo y Chinchón, cabezas de los partidos 
donde radican las fincas , excepto para las de Vallccas 
que corresponden al distrito  del Mediodía de esta corte!

HUELVA. .

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov in 
cia, y  en virtud de la ley de 17 de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y  hora que se dirá, la tinca sigu ien te :

Remate .para el dia 10 de Agosto de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el-Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia y escribano D. Vicente Mantera Am
bito , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero,

Núm. 515 del inven(ario.-=üna suerte de tierra de la 
procedencia que arriba se expresa , que perteneció á la 
fábrica de Santa María de N iebla, la cual se halla en tér
mino de Villarrasa, al sitio de Largas, de cabida 120 fa
negas, ó sean 44 hectáreas y 28 áreas del marco de esta 
p rov incia : arrendada á D. Antonio Campos v compañe
ros en 440 r s . : capitalizada al 5 por 100 en 8,800 r s : 
deducidos el 40 por .400 de adm inistración, quedan líqui
dos 7,920 rs.: tasada en 18,000 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta: linda al N. con camino de Villarrasa 
al E. con tierras de D. Manuel Barrera , al S. con el Pa
drón de Palos, y al O con otra de D, Francisco C ru
zado.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.-

El precio en que sea rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de i .° de Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta"de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia ; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huelva 3 de Julio de 1856 —El Comisionado princi
pa l, Gerónimo Martin.

,  _  TARRAGONA. V ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4855 é in struc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta , en el 
dia v hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 10 de Agosto de 1856, de doce á 
una dé la  tarde, ante el Sr, Juez y escribano mencionados 
en  el a n te r io r , y  én el propio sitio.

Clero.

Núm. 66 del inventario. =  Una casa en Tortosa , calle 
de Moneada, núm. 18, procedente de las religiosas de la 
Purísim a Concepción : consta de plan te r re n o , patio, tres 
pisos y  desvan, en superficie de 1,054 palmos el patio y 
parte baja, equivalentes á 90 metros cuadrados: no cons
ta arrendam iento; pero se valoró la renta en 800 rs.. por 
los cuales se capitalizó en 18,000 rs ., y  habiendo sido ta 
sada en 23,158 rs., esta cantidad servirá de tipo para la 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de des
amortización de 17 de Mayo de 1855*

Notas. La finca de qué se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Tarragona 26 de Junio de  1856.—El Comisionado prin
pal , José Carrascon.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor posto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por-440^ al eoBtado -

En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 
por 100.

En cada uno de ios dos años subsiguientes el 7 por 
100.

Y en cada uno de los diez años i ri mediatos el 6 
por 100.

De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos v 4 4 
años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo con arreglo á la ley de 17 de Mayo de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 11 de Julio de 1856.—El Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentos del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Andrés Amat, ó sus herederos, para que en el término de 30 
dias, que em pezarán á contarle á los 1 0  de publicado este anun
cio. se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo
derado, á recoger y contestar una copia de la censura de califi
cación de reparos consignada en las cuentas de la Tesorería de la 
Caja de Amortización correspondiente al a ñ u d e  1835, rendidas 
por el expresado D. Andrés Amat; en la inteligencia que trascur
rido dicho término sin haberse presentado Ies parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1856.=E1 Secretario general, Narciso 
de la Escosura. 1

En este Juzgado se sigue causa criminal de oficio á conse
cuencia del robo de géneros perpetrado en un cuarto-tienda, 
sito en la plaza de la Villa de V alverde. por cuatro hombres 
montados, cuyas señas y las de los efectos robados se pondrán á 
continuación, cuyo robo se perpetró en los prim eros dias del 
presente mes, siendo los géneros de ta propiedad de D. Lorenzo 
Conde; y por si pudiesen ser hallados y capturados dirijo á V. S. 
la presente comunicación para que se digne m andar su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, dándome aviso de haberlo verificado, 
remitiendo á su tiempo el número en que se h a lle , pues que en 
ello se interesa la más recta administración de justicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. San Clemente 1 1  de Julio 
de 1850.—Pedro Nolaseo de Arcas.

Señas de los ladrones.

Cuatro hombres montados, uno en un caballo castaño claro, 
de buena alzada, y los otros tres en jacos, pelo negro. Lno de 
los ladrones do unos 1 0  años de edad, otro de unos- 25 y los 
otros dos como de 30 a 40. Vestidos de pantalones, chaquetas, 
pañuelos hechos gorro y sombreros a la cabeza.

Efectos robados.

Ochenta piezas pañuelos do al godo* , poco má> 0  inénos do 
diferentes colores y  tamaños; 300 pañuelo?* de muselina de lana, 
blancos la m ayor parte , y  los dornas encarnados, azules y a lg u 
nos morados; cuatro ó seis pedazos de terciopelo en cintas; un 
atado cortes de chaleco d e  seda, sobre 2 0 , todo de terciopelo y 
paño de seda: un pedazo de veludiilo estampado ; un pedazo de 
felpa para chalecos; 2 0 0  pañuelos aproximadamente de pita, y en 
ellos algunos de borra  de seda: tres pañuelos de tul blanco de 
ilusión; dos piezas muselina de lana , una fondo café con flor, 
otra color verde también floreada; tres pedazos pelo de cabra 
para chalecos; cinco piezas pañuelos blancos y trafalgares ; seis 
lajas encarnadas de seda, cuyo valor de estos géneros podra as
cender de 20 á 25.000 rs. * 7 9  j

D. Lucas Fernandez, Juez de prim era instancia dé esta villa 
y partido de Tarancon, que de ser asi el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Kusebio Rodríguez 
Cañada, vecino do Villamayor de Santiago, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente á la fecha de este 
edicto que se insertará en la Gaceta de M adrid, que por tercero 
le señalo, se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le ha 
formado sobre quebrantam iento de condena; en inteligencia de 
que haciéndolo, se le oirá y adm inistrará justicia, y de lo con
trario se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía parándole ej 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 19 de Julio de 1856.— Lúeas Fernandez.-^ 
Por su mandado, Julián Sevilla. ... ■ *815

D. Joaquín Rebnelta. Alcalde segundo constitucional de esta 
villa.

Por-el presente llamo, cito y emplazo á D. José .Vivare/. Iz
quierdo, de este domicilio, para (pie en el término de 30 dias, 
contados desde el d é la  fecha, se presente en ésta Alcaldía á 
p restar cierta declaración y dar sus descargos en el expediente 
que se instruye en aberiguacion del paradero de varios vigos 
pertenecientes al caudal de propios de esta población; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Castillo de Locubin á 28 de Junio de 1856 .-.■■Joa
quín Rebuelta — Por su mandado, Alejandro Monten Medina.

2*16

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Caye
tano A rrea, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta cap ita l, refrendada del escribano D. P edro  José Vigil, 
se c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á un sujeto llamado Juan Moran, cuyo paradero se ignora 
para que durante él se presente en dicho Juzgado á responder 
de los cargas que le resultan en la causa que se instruye con 
motivo del conato de robo y asesinato á D. Pedro Iznando la 
tarde del 23 de Junio de 1855; apercibido de que en otro caso 
le parara perjuicio. ¿827

D. José Lorenzo de la Fuente y Feijóo, Juez de primera ins
tancia en esta ciudad de Yigo y su partido.

Por el presente Hamo, cito-y emplazo á todos los que se con
sideren con opcion á los bienes y pertenencias con que se halla 
dotada la capellanía con la advocación de San Amaro, sita en la 
parroquia de San Pedro de M atámá, fundada por D. Domingo 
Antonio Rivero, según asi lo tengo acordado en virtud de de
manda de oficio propuesta por el Promotor fiscal en uso del de
recho que 1c concede la ley de 9 de Mayo de 1835 , como re 
presentante del Estado en reclamación para é l , y según la misma 
de los citados bienes, para que dentro del preciso y perentorio 
término de dos meses, que comenzarán á correr desde el si
guiente dia al en que se inserte este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, concurran á esta Sala de Audiencia á usar de su de
recho por sí ó persona legalmente au torizada; prevenidos que de 
no verificarlo les causará estado.

Dado en la ciudad de Vigo á 14 de Julio de 1856.=José L. de 
la Fuente y  Feijóo.—Por su m andado, José Grana. 2817

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID. — Camino de hierro de Valladolid  á Bur
gos.— En nuestro núm ero anterior hemos manifestado 
que la sociedad concesionaria de este camino no había 
descuidado ni pedia descuidar la impulsión de las obras, 
como algunas personas mal informadas han creído.'A llí 
expusimos que el camino de Valiadolid á Burgos se había 
dividido en dos secciones: una desde esa capital á Tor- 
quemada, y otra desde este pueblo á Burgos, y que la so
ciedad concesionaria había contratado por partes las 
obras de la prim era sección, ya que para comenzar las 
de la segunda era m enester la previa aprobación del 
Gobierno á los planos sometidos á su consideración.

Confirmando ahora nuestros asertos , vamos á indicar 
el impulso que reciben los trabajos de la sección entre 
Valiadolid y  Torquem ada, y asi se persuadirá el públi
co de que no está ni abandonada ni descuidada la ejeéu- 
cion de una obra llamada á cam biar el estado económico 
del corazotvde GasttHa.

Ya está terminada la explanación del trazo que media 
desde el segundo arroyo de la Esgueba hasta cerca del 
puente de Cabezón , haciendo u n  espado de 7,400 metros. 
A esta fecha ha debido comenzarse á la vez por cuatro 
puntos distintos la explanación del camino entre Cabezón

y Torquemada ; de manera que luego que las faenas del 
campo perm itan aum entar el núm ero de o pera rio s , será 
cosa de breve tiempo la conclusión de este trabajo.

Según apuntam os en nuestro núm ero anterior, la so
ciedad ha subcontratado también , en la cantidad de cinco 
millones de reales, las obras de fábrica de ios puntos de 
Cabezón, Carrion y Torquem ada, para cuyo efecto se 
están haciendo los acopios necesarios de cal hidráulica, 
piedras, maderas y demas materiales de constiuccion: 
bien es verdad que por ahora solo so trata de establecer 
en Cabezón un puente provisional de madera.

Y ya que nos ocupamos de esta lín ea , harem os saber 
á nuestros lectores que han debido presentarse al Go
bierno los planos y demas estudios relativos á la primera 
sección del camino del Norte, desde esta corte á Valla- 
dolid.El trayecto por Avila tendrá 43 leguas próximamente 
ó 239 kilómetros, costando 216 millones de reales, ó sea 
poco más de 5 millones por legua. Según las cláusulas de 
la concesión hecha al Crédito m oviliario , la subvención 
del Estado será de 79 millones próxim am ente ó 330,000 
reales por kilómetro, aunque es de esperar que en la 
subasta para la concesión definitiva se rebaje una buena 
parte de esta subvención.

Parece que el paso del G uadarram a se ha vencido sa
tisfactoriamente, sin que las pendientes empleadas exce
dan de 1,5 por 100, teniendo las curvas mínimas 450 
metros de radio. Si asi es con efecto, la explotación de 
la línea *erá más fácil y económica de lo que al principio 
pudo creerse. íGaceta de, los caminos de hierro.

Se ha dicho que el Crédito moviliario español se q ue
darla con la empresa del alum brado de gas en Madrid, 
que bajo una organización nueva ofrece grandes p ro 
ductos para el porvenir, (Epoca.)

La Dirección de infantería vuelve á su antiguo local 
en la calle de Alcalá. La Capitanía General de Madrid se 
traslada al edificio que deja la Dirección on la calle de 
Alcalá. (Id.}

S. M. la Reina , cuyo corazón es un venero inagotable 
de nobles y generosos sentim ientos, ha mandado en tre
gar 150,000 rs. de su bolsillo particular para socorro de 
los heridos de todas clases que ha habido en los últimos
sucesos, sin distinción de ano ni otro campo. (Id7

BARCELONA 18 de Julio.—Adición á la orden gene
ral del 17 de Julio de 1856 en Barcelona.—Según el últi
mo parte telegráfico enviado á Francia, que por expreso 
acabo de recibir, Zaragoza se ha declarado en estado de 
rebelión , alzándose contra el nombramiento del nuevo 
Ministerio que nuestra Reina Doña Isabel Ií (O. D. G.) ha 
tenido ha bien hacer en uso de su constitucional prerro
gativa; diciéndose también que, ya vencido en la corte el 
movimiento anarquista que estalló el dia 14, y á cu va 
extinción había cooperado una parte de la Milicia Na
cional, salia una división de tropas de la capital del reino 
para obrar en unión con la fuerza que ya marchaba de 
las Provincias Vascongadas y Navarra y exterm inar á los 
rebeldes.

En los anteriores partes telegráficos que ya han visto 
la luz pública se expresa que el admirable comporta
miento de todas las tropas ha vencido á los revoluciona
rios, salvando la sociedad, y previniéndoseme de Real 
orden que haga publico tan leal y dignísimo proceder, 
único propio de nuestro valiente y liberal ejército y Mi
licia Nacional, tengo la más grata*satisfacción en m andar 
que.se comunique á todos por la órden general de este 
dia.

^Soldados, Milicianos Nacionales y habitantes de este 
distrito m ilitar: En Galaluña solo im pera, y ha de regir 
siem pre, la ley y la Constitución del E stado: no será de 
temer que los anarquistas intenten traernos al Principa
do la guerra y la desolación: tampoco la reacción; pues 
solo debemos seguir el camino que nos está trazado: sos
tener el Trono de Doña Isabel II, la libertad y el órden 
social; mas si otra cosa sucediera, inflexibles todos en el 
cumplimiento de nuestros deberes, en el acto recibirá el 
culpable el merecido escarm iento.=Zapatero. C. de .1.

Idem 19.—D. Juan Zapatero y Navas, Capitán Gene
ral de Cataluña &c.

La Milicia Nacional de Barcelona , aunque con algu
nas excepciones de ind iv iduos, dignos de todo elogio, ha 
faltado á sus deberes duran te  el movimiento de rebelión 
del dia de ayer.

No han concurrido á los puntos que tenían marcados, 
no cum plieron las órdenes prescritas, y marchándose 
después cada uno á su voluntad particular, han abando
nado el puesto en que les correspondía acreditar su va
lo r cívico y decisión para conservar el órden.

Nacionales figuran también entre los rebeldes, m ar
cándose los que han hecho más fuego al ejército; y de
biéndose ocurrir al mal y precaver todo peligro, en uso 
de mis extraordinarias* facultades , he tenido’ á bien 
m andar:

Artículo 17 Quedan disueltos los batallones de la Mi
licia Nacional de Barcelona núm eros 13 do ligeros, 1 7 , 
47 y 37 de línea, á excepción de la compañía de g rana
deros del ú ltim o , para ser reorganizados con arreglo á 
la ley , y continuando todos los demás en su actual o r
ganización.

Art. 27 'Todos los individuos de dichos batallones, en 
el término de una ho ra , á contar desde la fijación de este 
bando en las esquinas de las calles, entregarán las arm as 
en la casa—Ayuntamiento, iglesia de Belen. Seminario 
conciliar, iglesia de Santa Ménica, palacio de la Reina o 
cuartel de infantería en la Barceloneta, dejándolas en 
cualesquiera de dichos puntos, por sí propios ú otro co
misionado , m ientras lleven la debida papeleta para for
m ar la oportuna lista de cuantas se recojan.

Art, 37 La menor infracción ó falta de cumplimiento 
al precedente artículo será considerada como delito de 
rebelión á mano arm ada, y sus autores serán juzgados 
por la comisión militar con arreglo á disposiciones vigen
t e s ^  Juan Zapatero.

BILBAO 19 de Julio.—A las dos de la larde de ayer 
concluyeron pacíficamente las Juntas congregadas so el 
árbol de Guernica.

El Excmo. Sr. General segundo cabo de la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas rem ite con fecha 
27 del corriente al Gobierno de esta provincia la alocu
ción siguiente:

«Vascongados: Voy á dejar eventualm ente vuestro 
clásico su e lo , marchando con parte de las tropas que 
tengo á mis órdenes fuera del distrito.

Como vascongado conozco bien á fondo vuestra pro
verbial sensatez y cívicas virtudes, para saber que ellas 
son la más protectora égida de la tranquilidad y bienes
tar de este pais, contra la cual se estrellarán siempre las 
maquinaciones de los díscolos y trastornadores de oficio.

Para acabar con estos, si in tentaran lanzarse al te r
reno de la lucha, bastan y sobran recursos á mi sucesor 
interino el digno General segundo cabo D. José de Villa
lobos, el cual vela por vuestros intereses con el mismo 
solícito afan que vuestras Autoridades civiles y forales, 
y que vuestro General.

.Viloria 16 de Julio de 4856 —Rafael Echague. ( írurac-
hrt f  1

VIGO 17 de Julio. —El martes regreso á esta ciudad 
de la de Orense el Excmo. Sr. Capitán General del dis
trito , y ayer á las cinco de la mañana partió con d irec
ción á la Coruña. Le acompaña el Sr. Gobernador militar 
de esta plaza y provincia hasta el confín de la misma. El 
Faro.

SEVILLA 19 de Julio.—El cólera desaparece: al aló
nos asi lo hacen esperar las considerables bajas que en 
el núm ero de defunciones se observa de un dia a otro, 
debiendo hacer presente á nuestros lectores que estos 
guarismos serian aún más insignificantes á no unirse á 
ellos los de los párbulos que, con motivo de la dentición, 
fallecen ahora, sobre todo, según nos dicen, en la casa de 
expósitos. Asi es que el núm ero de los enterrados en el 
cementerio de San Fernando el dia 17 fue 38, y de ellos 
los 45 eran párbulos de ambos sexos, y de los restantes 
12 m ujeres y 4 1 hombres. De los 38 hay que deducir 13 
de enfermedades com unes, y de los 25 restantes 45 que 
habían quedado en depósitos la noche anterior. El referi
do dia 17 estaban los depósitos por la qoohe sin cadáver 
alguno.

E 11 el Puerto de Santa María y Cádiz n o s  dicen que 
se encuentra el culera ; ahora desearán las muchas per
sonas que existen en aquellos puntos regresar á Sevilla, 
en donde, gracias á la divina Providencia, el mal puede 
decirse casi ha desaparecido. Sevilla no debe ab rir su 
puerto, pagando de esta m anera la conducta poco gene
rosa con que la culta Cádiz ha obrado en estas circuns
tancias. Esperamos que nuestras Autoridades asi lo d e 
term inarán. Porvenir7

EXTERIOR.

No puede  d a rse  c a ren c ia  m a y o r de n o tic ia s  ex 
tr a n je ra s . La estación  'in fluye sin  d u d a  c o n s id e ra 
b lem en te  en  e sto , p u es la m ayo r p a r te  de los ho m 
b re s  políticos e s tán  v e ran ean d o , y p o r consigu ien te  
en su spenso  la acción po lítica .

H ay c a rta s  de C o n stan tinop la  del 40. P arece  que 
d en tro  de poco h a b rá  u n  telégrafo  eléc trico  e n tre  
C onstan tinop la  y los D ardanelos. Las rebe liones no 
han  te rm in ad o  en  T u rq u ía . E l G obernado r do T re -  
b isonda tu v o  q ue  e n v ia r  dos b a ta llones á B atoum  
p a ra  re p r im ir  á los h a b ita n te s  de la in m ed ia ta  p ro 
vincia  que  se h ab ían  sub lev ad o  desp u és de  h a b e r 
m arch ad o  las tro p as  tu rca s .

Las n o tic ia s  de A tenas llegan  al 11. Se dccia 
q u e  el M ariscal P e liss ie r ir ia  al P íreo . Con m otivo 
de h ab e r en v iad o  R u sia  á G recia  la legión g riega  
que  h ab ía  fo rm ad o , el G obierno de A tenas se ha  
negado á re c ib ir  estas  t r o p a s ,  q u e  p ide  sean  en v ia 
das á O dessa. El G obierno del Rey O thon ha p ed i
do al m ism o tiem po au x ilio  al A lm iran te  ing les para  
a p o y ar su  p ro te s ta .

E sta p ro v isio n a lm en te  a rre g la d o  todo lo re la tivo  
al G obierno de  los P rin c ip ad o s. El hospodar Ghika. 
n o m b rad o  G aim akan  en V alaqi.ua, debe  tom ar in 
m e d ia ta m e n te  las r ie n d a s  del G obierno. Ha sido 
nom b rad o  C aim akan  de M oldavia el boyardo  Teo
doro Balseh.

Los periód icos franceses d icen  q u e  el E m p e ra 
dor N apoleón llegará  á P a r is  el 25 de este  mes. A n
tes de v o lv er debe ir  S. M. á L unevillo  p a ra  a s is tir  
alli á g ra n d e s  m an io b ra s  de la caba lle ría

La cuestión  q u e  a lgunos G obiernos a lem anes tie 
nen  con D inam arca  so b re  los dom in ios de Ilo lste in  
va tom ando  u n  aspecto  serio . S eg ú n  u n  despacho 
de C openhague del 15 de Ju lio , el G obierno ha re 
chazado  las no tas de los m encionados G obiernos , so 
p re te x to  de  q u e  se en tro m e te n  en a su n to s  in te rio re s  
del re ino . P arece q u e  no los ha satisfecho e s ta  con
te s ta c ió n , y que  se p roponen  a c u d i r á  la D ieta g e r
m án ica .

El Bey di» T únez ha d ir ig id o  á los h a b ita n te s  de 
la R egencia una p roclam a poniendo  en  su  conocim ien
to a lg u n as  refo rm as liberales q ue  acab a  de ad o p ta r . 
E n ella d ice q ue  reconoce q ue  los im puesto s  in d i
rectos pesan  sobre  los p o b res , pues los ricos en cu en 
tra n  s iem p re  m edio de ev ad irse  de ellos, y p a ra  evi
ta r  esto ha  su p rim id o  todos los im puesto s , excep to  
el diezm o sobre cereales y el ace ite ; el im p u esto  fijo 
sobre los pies de olivos y p a lm era s ; la dia  (c o n tr i
bución  de sangre.) Se dec la ra  lib re  la v e n ta  de p ie
les , de sal y tab ac o , p ag an d o  á los a d m in is tra d o re s  
d e  es ta s  reg ab as  el derecho co n v en id o , según  las 
c an tid ad es  que  e s tu v iesen  in s c r ita s  en  el reg is
tro. El déficit q u e  re su lta  de la su p res ió n  de estos 
im puesto s se sup le  con u na  co n tr ib u c ió n  fija y lige
ra . Todos los in d iv id u o s  del sexo m ascu lino  que lle 
gu en  á la edad  de la p u b e r ta d  deben  p ag a r al Te
soro tres  p ia s tra s  v enec ianas al mes. U n icam ente  
se ex im en  los C ad ts  y los m u p h tis . Se ha señalado  á 
los em pleados un sueldo fijo, sin los derechos que  
a n te s  ten ían .

T am bién  ha d ir ig id o  el Be\ su a tenc ión  al esta 
do de la m o n ed a , y ha tom ado m ed id as p a ra  p r e 
v en ir los pelig ros q u e  p u d ie ra  ten e r su  a lte rac ión . 
Todos los que  ten ían  m oneda de oro h a n  deb ido  lle
v a rla  á la casa de m oneda, en  cam b io  d é la s  cuales 
se les h an  dado b ille tes á la p a r ,  p ag ad e ro s  el p r i 
m ero  en  la p r im e ra  q u in c e n a , el seg u n d o  en  la se
g u n d a  de Julio .

S eg ú n  el M orning-P ost  los desó rdenes de  V ene
zuela son g raves. B ru ch o  M orine y los dos F ígaros 
h an  tom ado cu a tro  poblaciones y m a rc h a b a n  sobre 
B olívar. Se h a n  apoderado  de dos schooners ingle
se s , y h a n  m u erto  dos sú b d ito s  ing leses.

Se tem ía  en  B engala u n a  in su rrecc ió n  por la 
m ise ria  q u e  aflige al pais .

AUSTRIA.— Viena 17 de Julio. —  La abdicación del 
Príncipe Slirbey 110 produce cambio alguno en la situa
ción de V alaquia, puesto que, limitando el tratado de 
Baila Lima la administración de los Hospedares en los 
Principados á siete años, la retirada del Príncipe Stirbev 
era inevitable al concluir ese p lazo : ademas la Puerta 
había previsto esa eventualidad al designar Kaimacanes. 
Esta fue precisamente la época de transición que se p re 
via y que tenia en suspenso la cuestión relativa al Ban
co de Valaquia. Esta cuestión no encontrará su solución 
hasta que se sepa si los Kaimacanes se hallan dispues
tos á hacer la concesión necesaria.

La respuesta de nuestro Gabinete al despacho del Go
bierno de Nápoles se llalla en camino. El tono de dicha 
respuesta es mesurado, sin embargo que deja entrever la 
eventualidad de una intervención de las Potencias occi
dentales en los asuntos del reino de Nápoles. Se insiste 
cerca del Gabinete de S. M. el Rey de las Dos Sicilias 
acerca de la necesidad de acordar las reformas an terio r
mente exigidas: en caso contrario, el Gobierno austríaco 
no responde en m anera alguna de las consecuencias p e r
judiciales ({uo traerá inevitablem ente el sistema actual. 
[Gaceta de la Bolsa.]

Id. 12 de Julio.—La cuestión relativa á los dominios 
del Ilolstein, no solo ha puesto en movimiento á los Ga
binetes de las dos grandes Potencias de A lem ania, sino 
que tam bién las Potencias occidentales se hallan preocu
padas, Una nota recibida aquí de Paris demuestra que 
Francia, y por consiguiente Inglaterra, 110 quieren tam 
poco perm anecer extrañas á este asunto. Solamente p a 
rece que de esta vez los Gabinetes de las dos Potencias 
occidentales parten de un punto de vista diferente, y que 
después de la actitud que Dinamarca había tomado en la 
guerra de Oriente, se m uestran poco dispuestos á hacer 
sacrificios por la integridad de la Monarquía danesa. 
(Corresponsal de Xurembenj.

PRU SIA .—Kiel 15 de Julio.—Se sabe que á pesar de 
las notas dirigidas en Junio último ai Gabinete danés 
por Prusia y A ustria , el Gobierno ha resuelto continuar 
la venta de los dominios públicos en ¡Ilolstein y Lnncn- 
bourg, á fin de que el producto entre en las cajas comu
nes de todos los puntos del rem o de Dinamarca. Las 
cantidades que salgan de la capital de los Ducados ale
manes se em plearan casi íntegras á la m arina militar 
danesa. Se cree que el Gobierno procederá inm ediata
mente á la tasación (lo las tierras que componen esos 
dominios. ¡ Correspondan-ce flavas7

Berlín lo de Julio .—Cartas recibidas de Viena anun
cian que al principio de este mes ha enviado el G a b i n e t e  

-austríaco á Copenhague una segunda nota que hará 
reflexionar al Ministro danés. Dícese formalmente que no 
siendo ya bastantes las p a l a b r a s  , y persistiendo Dina
marca en su sistem a, la Dieta se vería obligada á inter 
venir activamente. Gaceta de Colonia.'

R U SIA .— San Petershurgo 11 de Ju nio.-—Dícese que en 
los prim eros tiempos de la crisis o rien ta l, el Emperador 
Nicolás mandó en 4853 al General Luders ocupase con 
su cuerpo de ejército los Principados danubianos Algu
nas personas pertenecientes á familias distinguidas de 
Boyardos fueron arrestadas bajo pretexto de haber m ani
festado sentimientos hostiles á R usia, y conducidas con 
escolta militar al interior del im perio , desde donde se 
les dirige en seguida por O renbourg á Sibena.

La suerte de estos desgraciados en ese clima rigoroso 
será verdaderam ente deplorable. Poco tiempo después de 
firmarse el tratado de paz en Paris, el Emperador Ale
jandro concedió la libertad á prisioneros de esta clase, au
torizándoles para  regresar á su patria. Once de ellos aca
ban de pasar por San Petersbnrgg de vuelta de Siberia, 
y algunos traen miembros helados. Cor respóndame 
Hacas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Apolinar, Obispo y m ártir, y  San Libori o  Objspo. 
Cuarenta lloras en la iglesia de las Recogidas.

A G R IC U LTU R A , IN DU STRIA  Y COM ERCIO

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación sq 
expresan :

1,051 fanegas de trigo,
211  a rrobas de harina de id.

4,114 lib ra s  de pan cocido.
13,808 a rrobas de carbón .

84 vacas que componen 33,368 libras de peso,
491 carnero s que hacen 13,087 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Julio de 1856.—El Alcalde prim ero cons

titucional in terino , el Duque de Berwiek y de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor áque se 
expenden en el mercado los artículos que á continua -  
cw n se exp resa n :

A rroba. L ibra.
Bs. vn . Cuartos .

Carne de vaca...............................  33 á 34 44 á 46
Idem de carnero ................ .. . .  44 á 48 ,
Idem de te rn e ra ...........................  56 á 68 25 á 42
Tocino añ e jo . . . ........   74 á 76 26 á 28 {
Jam ón............................    85 á 408 38 á 51
Aceite     52 á 54 44 á 46
Vino........................   34 á 40 40 á 44
Pan.................. ........................ .. .-. 42 a 45
G arbanzos....................................   24 á 38 8 á 44 r
Jad ías..............................................   24 á 28 8 á 4 2
A rroz............................................   28 á 32 40 á 42
Lentejas........................................... á 44 6 á 6
C arbón...................   6 á 7
Jabón  .................................... 56 á 60 20 á 22
Patatas..........................    7 A 9 3 á 4

Madrid 22 de Julio de 48567

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY. '

C ebada.............................de 37 á 38 rs. vn.
A lgarrobas....................  á 40 rs. vn.

Trigo Tennido. Precio#.

2 6  á 58
4 52 ........................  63
330  64 ; * '
158_________  66
108  68
30.................. 70 G

804

Madrid 22 de Julio de 1856.=¿E1 In terventor, José Al»
daeo.

BOLSA.

Estuvo algo mas animada. El consolidado se hizo y 
publicó á 40-60, y la diferida halló dinero á 25, y á últi
ma hora se sostuvo firme á este precio.

Cotización del 22 de Julio de 1836 á las tres de la tarde.
RF15CTOS eunucos. . '

T ítu'os del J por too consolidado, precio publiCá^
40,60 e:

Idem del 3 p o r  400 d ife rido , id. no publicado* 25 d. 
Amortizable de prim era, id. ,1 2 -2 5  d.
Acciones del Cuñal de Isabel 11 d e a  4,000 rs.»&por 400 

anua l, id . , 101 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50,80 p.—Paris á 8 dias, 5 30 p.

SOLIAS EX TR A N JER A *

Amberes 17 de Julio. — Diferida, 23 á 23 1 8  dinero. 
Interior, 37 7 /8  á 38 dinero.

Amsterdam 13 de J u lio .— Diferida, 23 7/8, — Exte
rior, 45 1/4.—Interio r, 38 1/2.

Bruselas 17 de Julio. — D iferida, 23 1/8 papel.

Lándres 17 de Julio.—Diferida, 23 1/4, 4/2,

París 18 de Julio. — Fondos franceses, 3 por 400, 
71. — í*/t por 100, 93-75.— Fondos españoles, 3 por . 4 00 
exterior, 4 4 ,—Id. in terior, 37.

B IB LIO G R A FIA

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas, físicas y naturales.—Se ha puüfeadfo^ei m m .  6 
del tomo 67 que contiene las niaterüfó siguientes:

Ciencias exactas.— AsíroiXMnia. — Descubrimiento dé 
1111 pequeño planeta , el áO ée  loa asteroides. 1

Ciencías físicas. — Química. —Preparación dél u ra liio: 
por Mr. Peligoí. — Panificación: porM . Liebtg. >

Meteorología. Notas que han de acom pañar á la tabla 
orográíica de parte de España: por MM. Y erneiú l, 
lomb y Loriero.— Variaciones de la densidad de la niéve 
según el grueso de lu capa caída en el suelo : por M. 
leznov. — Resumen de las observaciones meteorológica^ 
hechas en el Real Observatorio de Madrid en el mes de 
Mayo de 1856.—Observaciones meteorológicas verificadas 
du ran te  el mes de .Marzo de 1856 en las estaciones d é las  
provincias de E spaña... ; v

Ciencias naturales.—Botánica.—Naturalización del aler
ce africano, llamado arar en Marruecos, rem itido p o r ei 
académico corresponsal D. Miguel Cohneiro. Z doto- 
gia.—Sobre algunas particularidades de la miologia de los 
monos superio res. y sobre la organización de la mano 
de los mismos .anim ales: por M. Gratiolel.

Variedades.—Ocultación de Júpiter por la luna , oaU 
culada en el Observatorio astronómico de M ad rid .-E sta - 
dísticade los ferro-carriles ingleses.—Carta d e  Rondplaoé 
leida á la Sociedad de geografía de Francia por M. Med* 
rey.—Estudio del castaño de Indias.— Desecamiento del 
m ar de H m ten .^ m m d ac iíffi 
y de Arabia.

Precios de la suscrieion. Para Madrid á 4 rs. por citá~ 
domo, por un ano 36 rs. Para las provincias á 5 rs., fr$h* 
00 el porte, por u n  año 45. rs.

Se suscribí» en la portería de la Academia de ciencias, 
calle de Atocha, Ministerio de Fomento, piso principal, 
donde se expenden los'núm eros sueltos á 5 rs. cada üuó7

 

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMI
nos de hierro de Portugal—La Dirección 4e la Compañía 
central peninsular de los caminos de h ierro  de Portugal 
previene á los accionistas, de la misma Coiupañtúi que, 
m  conformidad de ios. artículos 77 y 87 de los estatutos; 
ieben en trar en los cofres de la Compañía én  el e ^ ri to -  
rio de esta á Santa Apolonia, desde las diez de la mañd- 
oa hasta las tres de la ta rde , con una prestarion de .5 
por 100 (siendo la novena!, ó reales 4,500 por acción hasta 
M dia 30 de Setiem bre .próximo.:. :

Lisboa 17 de Jalio qe 1 8 5 6 . Los dnecto rgs, &
Paiva Pereira.—Vizconde de Osla. 2 |08  r

• • • i

ESPECTACULOS

CIRCO DE PAUL.—TEATRO DE VERANO.—A las
nueve de ja  noche. -  EibPo 3.V cap*do  T ^ u n e d i a  <?n 
un acto.— Baile. — M  Congreso de yitanos, comedia TO 
dos actos.—Baile. . 1 /  •


